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La negociación  
colectiva  
Herramientas jurídicas y psicológicas

Presentación
La vida es conflicto, como también es nego-
ciación. Esto es aplicable tanto a individuos 
como a grupos y organizaciones; siempre que 
haya una relación del tipo que sea, todo tira y 
afloja dentro y fuera de una organización es 
un reflejo del conflicto y negociación. El obje-
tivo de este seminario de Formación Confede-
ral es profundizar en una de las herramientas 
a seguir desarrollando por la acción sindical y 
jurídica, tener todos los elementos existentes 
al alcance del anarcosindicalismo para poder 
cumplir los retos y objetivos que exige una ac-
tividad sindical cada día más desarrollada y 
compleja. En fin, facilitar desarrollar las habi-
lidades y herramientas que sean útiles para 
analizar los factores, mecanismos y estrate-
gias de negociación que puede promover la 
CNT en las empresas.

Por todo ello es necesario conocer el marco 
jurídico-legal, pudiendo así intervenir en las 
empresas en procesos de negociación, ade-
más de sentar unas mínimas bases con las 

que desarrollar las habilidades sociales nece-
sarias para practicar la negociación en las reu-
niones con la empresa. Siempre con la misma 
meta: lograr que los objetivos planteados por 
la CNT se impongan, por muy ambiciosos 
que sean.

Para ello contamos con la ponencia de Anas-
tasio Ovejero Bernal, experto en la materia y 
Catedrático de Psicología Social de la Facultad 
de Ciencias del Trabajo de la Universidad de 
Valladolid, que nos sitúa en contexto de la ne-
gociación colectiva dentro del actual marco 
neoliberal.

Para cerrar la ponencia, tenemos el material 
elaborado por la secretaría y el grupo de Jurí-
dica de CNT (Diego Ruiz, Pablo Agustín, Elia 
Martín, Miguel Perera, Lluís Rodríguez y Jai-
me Tudela), que trata cómo afrontar la nego-
ciación colectiva desde el anarcosindicalismo.

Alberto García
Secretario Formación y Estudios

Secretariado Permanente del 
Comité Confederal

Serie Formación Sindical
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de la negociación  
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de la globalización  
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1. Introducción

La principal diferencia entre una sociedad civi-
lizada y otra bárbara estriba precisamente en la 
forma en que gestiona sus conflictos: la prime-
ra los gestiona de forma negociada y la segun-
da por la fuerza. Aunque no siempre es posi-
ble, sí conviene, cuando sea posible, resolver 
un conflicto de forma negociada, incluso cuan-
do se posea la fuerza suficiente como para im-
poner los propios intereses, sobre todo porque 
la gestión negociada de un conflicto hace que 
la solución pactada tenga consecuencias más 
positivas y más duraderas en el tiempo. Por el 
contrario, la imposición de los propios intere-
ses, por la fuerza y sin negociarlos con nadie, 
va creando un poso de indignación que, antes 
o después, termina por estallarle entre las ma-
nos a quien impuso sus intereses. Y ello ocurre 
en todos los terrenos: el político, el familiar…, 
y el laboral. En consecuencia, si queremos que 
los cambios drásticos que, a nivel laboral, es-
tán introduciéndose hoy día no tengan, a me-
dio o largo plazo, consecuencias nefastas, de-
berían ser negociados con todos los sectores 
afectados, que es justamente lo que no se está 
haciendo en absoluto.

Existen muchas definiciones de lo que es 
“negociación”. De ellas nos quedamos con 
la siguiente: “La negociación es un proceso 
de resolución de un conflicto entre dos o 
más partes, mediante el cual ambas o todas 
las partes modifican sus demandas hasta lle-

gar a un compromiso aceptable para todos” 
(Kennedy, Bemson y McMillan, 1986, p. 22). 
Por consiguiente, la negociación exige a to-
das las partes implicadas una renuncia par-
cial a sus posiciones iniciales y/o intereses 
para llegar a un acuerdo beneficioso para to-
dos. Por consiguiente, una estrategia inteli-
gente consistirá en ir a la mesa de negocia-
ción con algo que ceder, preferiblemente 
algo que sea de alto interés para la otra parte 
–por ejemplo, porque es algo que desea, 
pero no tiene- y de poco interés para noso-
tros –por ejemplo, algo que tenemos en ex-
ceso o de lo que queremos deshacernos.

En todo caso, debemos tener muy presente 
que siempre que haya interacción social y re-
laciones entre personas y/o grupos huma-
nos, habrá inevitablemente negociación. Ne-
gocian las parejas continuamente, negocia 
el niño con su madre y con su padre, negocia 
el profesor con los alumnos…, negocian los 
trabajadores y los patrones. Pero no siempre 
se negocia igual ni con la misma eficacia. Y 
tal eficacia, en el caso de la negociación labo-
ral colectiva, depende de multitud de facto-
res, pero tal vez principalmente de estos 
tres: el contexto en que se debe negociar, 
que, como diré, hoy día es el peor de los exis-
tentes desde hace décadas; el tipo de rela-
ciones entre las partes, sobre todo de la si-
metría/asimetría de poder entre ellas, muy 
relacionado con el anterior; y las habilidades 
psicosociales de los intervinientes en la 
mesa de negociación, habilidades que pue-
den mejorarse sustancialmente con un co-
nocimiento exhaustivo de los contenidos de 
la psicología social, aunque tal conocimien-
to no es suficiente para negociar con efica-
cia. Intentaré hablar de los tres, pero cen-
trándome más en el primero y en el tercero 
de estos factores.

2. Contexto actual de la globalización 
colectiva

No se puede entender el verdadero significado 
que actualmente tiene la negociación laboral 
colectiva (la negociación laboral o es colectiva 
o no es negociación) sin entender primero el 
contexto en que realmente debe realizarse, es 
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decir, sin entender cabalmente qué es y en qué 
consiste la globalización neoliberal. No cabe 
ninguna duda de que la eficacia de la negocia-
ción en general, y más aún si cabe la negocia-
ción colectiva, depende en gran medida del 
contexto en que tiene que desarrollarse. Con 
ello me refiero tanto al contexto social, como al 
cultural, al ideológico, al político y al económi-
co. Y el contexto actual que a la vez incluye to-
das esas facetas es la globalización, que no es 
cualquier tipo de globalización de las muchas 
posibles sino una globalización explícitamente 
neoliberal.

Empezaré de una forma directa y un tanto pro-
vocadora. Durante la reciente “negociación” 
en España entre los dos sindicatos mayorita-
rios (CCOO y UGT) y la patronal de la CEOE 
para llegar a un acuerdo con respecto a una 
nueva Reforma Laboral, ocurrieron dos hechos 
gravísimos, propios los dos del actual momen-
to de hegemonía neoliberal, que, a mi juicio, 
desnaturalizaron la negociación e hicieron im-
posible que los sindicatos consiguieran nada 
de lo que pretendían alcanzar al inicio del pro-
ceso. Me explico. Ya antes de comenzar la ne-
gociación, el actual gobierno, conservador y 
neoliberal dejó muy claro que si al acabar la 
segunda semana de enero, de 2012, no había 
acuerdo entre las partes, el gobierno haría uni-
lateralmente la Reforma. Ante este aviso, ¿qué 
interés iba a tener la patronal en llegar a un 
acuerdo que le exigiría, indefectiblemente, ce-
der en algunos puntos cuando, en caso de no 
llegar a ningún acuerdo, el gobierno haría la 
Reforma Laboral que ellos querían hacer, sin 
ceder un ápice en sus pretensiones? Y por si 
ello fuera poco, en plena “negociación” (con 
comillas, porque en esas circunstancias difícil-
mente se podrá tratar de una auténtica nego-
ciación), la agencia de calificación Standard & 
Poors rebajó la solvencia de la deuda soberana 
española y, lo que es peor, amenazó con volver 
a bajarla próximamente si no se aprobaba la 
Reforma Laboral que exigía el FMI, es decir, la 
que le convenía al empresariado, que no era 
otra que la que tenía intención de aprobar el 
propio Gobierno. ¿Cómo se puede negociar en 
estar condiciones? ¿Qué se puede negociar en 
estar circunstancias? ¿Dónde queda la auténti-
ca negociación? ¿Es que, en estas condiciones, 

se puede hablar siquiera de negociación? Es el 
peligro de los árbitros en los procesos de nego-
ciación. O son muy imparciales, o de lo contra-
rio pueden ser sumamente perjudiciales para 
el proceso negociador. Pero es que en este 
caso el gobierno era más que un árbitro, ade-
más de que no era en absoluto imparcial. Era 
el principal interesado no sólo en aprobar una 
Reforma Laboral en línea con las exigencias del 
capitalismo neoliberal internacional, sino tam-
bién el principal interesado en dar satisfacción 
a la petición de Standard & Poor’s y, de paso, 
del Fondo Monetario Internacional y de la pro-
pia U.E., en especial de Alemania. Todo ello, 
además, está produciendo algunas inadmisi-
bles tautologías. Por ejemplo, en algún mo-
mento el gobierno nos quiso convencer de que 
las medidas económicas que ha tomado, su-
mamente perjudiciales para la ciudadanía y so-
bre todo para los trabajadores, las ha tomado 
porque los organismos internacionales se lo 
exigían, y ahora pretende legitimar tales medi-
das diciéndonos que esos organismos interna-
cionales (el FMI, el BCE, etc.) le está felicitan-
do por las medidas tomadas.

En resumidas cuentas, para que pueda existir 
la negociación resulta imprescindible un cier-
to equilibrio de poder entre las partes: sin 
ello, las supuestas negociaciones no son ta-
les sino imposiciones de la parte más fuerte 
hacia la más débil. Tradicionalmente la fuerza 
de la parte teóricamente más débil en las ne-
gociaciones existentes en el ámbito laboral, 
los trabajadores, se basaba fundamentalmen-
te en estos dos aspectos: capacidad de uni-
dad y posibilidad de movilización. En ambos 
aspectos la clase trabajadora ha perdido mu-
cha fuerza. Por ejemplo, son cada vez más las 
empresas que han decidido eliminar la nego-
ciación colectiva y sustituirla por una “nego-
ciación” individual, una negociación con los 
trabajadores uno a uno. Lo que yo defiendo 
es que esa “negociación” no es tal, pues con 
ello se produce un gran desequilibrio de po-
der entre las partes, dado que se rompe la 
unidad de los trabajadores y se reduce, hasta 
límites insospechados, sus posibilidades de 
movilización. 
Además, en España se dan ahora mismo al me-
nos otras tres razones que debilitan enorme-
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mente la fuerza de la clase trabajadora y, por 
tanto, su capacidad real de negociación, lo que 
hace difícil, por no decir imposible, cualquier 
negociación colectiva que merezca ese nom-
bre. Estas razones están estrechamente rela-
cionadas con la actual globalización. En efecto, 
por una parte, la globalización eliminó toda re-
gulación laboral, tras haber suprimido total o 
casi totalmente la regulación financiera, de tal 
forma que, legalmente, las empresas y los capi-
tales pueden circular libremente por el planeta 
entero y asentarse allí donde las leyes laborales 
les sean más favorables y donde los salarios y 
otros costes salariales sean más baratos. Con 
ello reduce muchísimo el poder negociador de 
los trabajadores, pues incluso aunque consi-
gan estar unidos y movilizados, si la empresa 
se va al lugar donde los costes salariales son 
más bajos, de poco servirán las protestas y mo-
vilizaciones de los trabajadores. En segundo 
lugar, la actual globalización, así como la pro-
pia Revolución tecnológica, han facilitado la 
deslocalización de las empresas, de manera 
que, por una parte, la legislación laboral de la 
mayoría de los países del mundo permiten e 
incluso facilita esa deslocalización, mientras 
que los cambios tecnológicos y las transforma-
ción en la gestión empresarial permiten tam-
bién esa deslocalización antes tan difícil de rea-
lizar por parte de las grandes empresas. Así por 
ejemplo, si los trabajadores de la Renault afin-
cada en Castilla y León (Valladolid y Palencia) 
consiguen estar unidos y movilizarse para exi-
gir unas reivindicaciones que la empresa no 
está dispuesta a aceptar, ésta lo tiene fácil: no 
sería necesario ni siquiera trasladar las instala-
ciones a otro país, bastaría con decidir que el 
coche eléctrico o cualquier modelo concreto no 
se fabricarán en Castilla y León, sino en otro 
país. Tanto la nueva gestión empresarial como 
las nuevas tecnologías e incluso la legislación 
laboral existente lo permitirían de forma que la 
empresa podría hacer esa deslocalización sin 
dificultad ninguna. Y a ello se añade un tercer 
factor que ayuda a entender la actual debilidad 
de los trabajadores a la hora de negociar sus 
reivindicaciones. Me refiero a las medidas anti-
negociadoras de la última Reforma Laboral. 

Más aún, por si lo anterior fuera poco, existen 
otros dos factores más. Me refiero, por una 
parte a la progresiva desmovilización de los 
trabajadores así como la cada vez menores ta-
sas de sindicación, lo que, obviamente, debili-
ta a los sindicatos y, con ello, debilita enorme-
mente la capacidad reivindicativa de la clase 
trabajadora. Ello ha llegado tan lejos que hay 
incluso quien piensa que con la actual globali-
zación ha dejado de existir la clase trabajadora 
como tal, pues el poder dominante ha conse-
guido una total fragmentación de la antigua 
clase trabajadora, a través de una gran hetero-
geneidad de contratos (fijos, eventuales, dis-
continuos, etc.), a través de la subcontratación 
y exteriorización de funciones de las empresas. 
Pero no es sólo eso, es que la ideología de la 
actual globalización, que luego analizaremos, 
está haciendo cada vez más difícil la coopera-
ción y solidaridad entre los trabajadores. Y me 
refiero también, por otra parte, al intento inten-
cional y explícito del actual neoliberalismo, si-
guiendo también aquí una de las recetas más 
centrales del programa de la Escuela de Chica-
go, de debilitar a los sindicatos y, en la medida 
de lo posible, terminar con ellos, lo que, a mi 
juicio sin ninguna duda, constituye uno de los 
objetivos centrales y prioritarios del capitalis-
mo neoliberal internacional, como medida ne-
cesaria para imponer con más facilidad su pro-
grama económico y sus restricciones laborales.

En síntesis, la desregulación laboral, las cada 
vez mayores facilidades para la deslocalización 
de las empresas, la terrible presión ejercida en 
contra de los trabajadores por los nuevos amos 
del mundo provenientes y seguidores de la Es-
cuela de Chicago (Reserva Federal, FMI, Banco 
Mundial, bancos de inversión, las tres grandes 
agencias de calificación de riesgos -Standard & 
Poor’s, Moddy’s y Fitch-, el Banco Central Eu-
ropeo, etc.), la actual Reforma Laboral, y el 
cada vez mayor desapego en el caso dee los 
trabajadores por todo lo que signifique coope-
ración y solidaridad está reduciendo cada vez 
más las posibilidades de negociación colectiva 
real. Y casi todos esos factores de que estoy 
hablando tienen mucho que ver con la globali-
zación, de la que tantas y tan contrapuestas 
cosas se han dicho. Por eso veremos aquí con 
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cierto detenimiento qué es y en qué consiste la 
globalización.

3. ¿Qué es realmente la globalización? 

A mi modo de ver, resulta bastante inteligible 
lo que está ocurriendo actualmente en el ámbi-
to laboral y difícil de entender también la razón 
por la que se ha aprobado una Reforma Labo-
ral como la que nos rige, sobre todo en algu-
nos de sus puntos, sin tener en cuenta que ello 
se inscribe dentro de un proyecto ideológico 
que va mucho más allá del ámbito laboral, 
aunque éste ocupa un lugar central en tal pro-
yecto, y que afecta a todos los aspectos de la 
realidad social y política. Me refiero, obviamen-
te, a la actual globalización o globalización 
neoliberal, que constituye tal vez la mayor re-
volución ultraconservadora de la historia.

No resulta fácil definir con precisión qué es 
realmente la globalización, sobre todo por es-
tas tres razones: 1) Insuficiente perspectiva 
histórica; 2) Complejidad real del fenómeno; 
3) Intencionalidad de los nuevos amos del 
mundo de confundir para que la ciudadanía no 
se entere de lo que realmente está pasando: el 
neoliberalismo ha ganado la “guerra fría” y 
quiere cobrarse el botín y recuperar los conce-
siones que tuvieron que hacer a la clase obrera 
y a la sociedad europea en su conjunto para 
tenerlos de su parte en la citada guerra fría e 
impedir la expansión del comunismo. Y para 
conseguirlo están basándose principalmente 
en estas tres estrategias, que, actuando con-
juntamente, están demostrando ser altamente 
eficaces: la primera, que es la que ya utilizaron 
en Chile (nuestro auténtico 11-S) y luego en 
muchos otros países (véase Klein, 2007; Har-
vey, 2007), que es producir un miedo intenso 
en la población, para lo que en Chile utilizaron 
los tanques de los militares golpistas y aquí se 
están utilizando las Agencias de Calificación 
de Riesgos y la prima de riesgo que éstas fabri-
can; la segunda, que comenzó ya a mediados 
de los setenta, consiste en conseguir que la 
ciudadanía internalice la “ideología de la glo-
balización” que hace posible no sólo que esa 
ciudadanía, incluso contra sus propios intere-
ses, acepte los programas económicos y las 
medidas laborales que están imponiendo los 

nuevos amos del mundo; la tercera es la mani-
pulación intensa y persistente a través de los 
medios de comunicación, en una campaña in-
ternacional bien concertada a distintos niveles 
(los medios de comunicación, las instancias 
económico-políticas internacionales -Reserva 
Federal, FMI, BCE, OMC…-, o el propio gobier-
no). De esta manera están aprovechando con 
sumo interés la “crisis” que ellos mismos crea-
ron, especialmente los grandes bancos y las 
instituciones financieras, bien por acción o 
bien por omisión, “crisis” que, por los benefi-
cios que les reporta, están intentando que se 
prolongue en el tiempo. 

Pero esta situación es posible por una razón 
subyacente de gran peso: la total desregula-
ción financiera planetaria que está dando un 
poder hasta ahora nunca visto, y a menudo in-
cluso sin resistencias sociales de entidad, al 
capitalismo financiero y especulativo, que es el 
que hace y deshace (más deshace y destruye 
que hace) en todo el mundo (véase Klein, 
2007). Las agencias de calificación, sobre todo 
las tres más poderosas, así como los principa-
les bancos de inversión, que son los propieta-
rios de tales agencias (Rügemer, 2013), son los 
auténticos protagonistas del golpe de estado 
planetario que el propio capitalismo está dan-
do y que está llevando a un capitalismo del de-
sastre, en todo momento con el apoyo incondi-
cional de la Reserva Federal, el Banco Central 
Europeo, el FMI, el Banco Mundial, la OMC 
así como otras instituciones internacionales o 
supranacionales al servicio del actual orden 
económico mundial, que no es otro que el pro-
puesto y patrocinado por la Escuela de Chica-
go que tiene como meta fundamental –y fun-
damentalista- la dictadura planetaria de los 
mercados. 

Más concretamente, dice el Diccionario de la 
Real Academia Española de globalización 
(2001, 22ª edición): “Tendencia de los merca-
dos y de las empresas a extenderse, alcanzan-
do una dimensión mundial que sobrepasa las 
fronteras nacionales”. Ciertamente, la globali-
zación es eso, pero es muchas cosas más que, 
no inocentemente, quedan escamoteadas en 
esta definición. No dice el Diccionario que la 
globalización constituye la última etapa, hasta 
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ahora, del capitalismo internacional, ahora 
esencialmente financiero, y que se incrusta en 
la nunca desaparecida lucha de clases, siendo 
por consiguiente una absoluta mentira en sí 
misma y una total e hipócrita falsedad, dirigida 
a una finalidad principal: que el 1 por 100 más 
rico y poderoso del planeta consiga los recur-
sos del otro 99 por 100 (Stiglitz, 1912). Como 
sostiene Chomsky (2001), es la imposición 
ideológica, política y económica de las grandes 
multinacionales, fundamentalmente esta-
dounidenses, haciendo que volvamos a la ley 
de la selva del capitalismo del siglo XIX, pero 
tras haber refinado sus métodos de manipula-
ción. Algo similar afirma Ellwood cuando dice 
que la globalización es la puesta en marcha de 
“un plan exhaustivo para subordinar las eco-
nomías nacionales a la banca transnacional y 
al dominio empresarial” (2006, p. 7).

Sin embargo, tal interrelación planetaria y las 
normas de derecho nacional e internacional 
que la regulen podrían haberse hecho de muy 
diferentes formas. Por tanto, ciertamente la 
globalización, en abstracto, es una consecuen-
cia inevitable –y no necesariamente negativa- 
de la Revolución Tecnológica, pero podría ha-
ber habido muchas formas de desarrollar esa 
inevitable globalización. Pero de ellas sólo una 
ha sido llevada a la práctica, y ha sido precisa-
mente la globalización capitalista neoliberal. El 
neoliberalismo, que desde el triunfo de Marga-
ret Thatcher en el Reino Unido (1979) y de Ro-
nald Reagan en Estados Unidos (1980), se ha 
hecho absolutamente hegemónico, ha impues-
to sus intereses ideológicos y los intereses del 
capitalismo financiero y especulativo al resto 
de la sociedad en todos o casi todos los países 
del mundo, incluyendo aquellos que estaban 
siendo gobernados por la socialdemocracia. 
De hecho, personajes como Schroeder en Ale-
mania, Tony Blair en el Reino Unido o Felipe 
González en España han llevado a cabo una 
política tan neoliberal como los gobernantes 
europeos conservadores. Y esta globalización 
es la que existe y la que hay que criticar, y no 
ningún otra inexistente. 

Claro que los perniciosos efectos que está te-
niendo la globalización (incremento de las des-
igualdades sociales, precariedad en el empleo, 

debilitamiento de la democracia, problemas 
medioambientales a nivel planetario, etc.) no 
son inevitables y no son achacables, necesaria-
mente, a ella, pero sí son producidos directa-
mente por esta globalización que, de momento 
y como ya he dicho, es una única realmente 
existente. Por tanto, para entender cabalmente 
en qué consiste esta globalización, creo im-
prescindible hacer estas dos distinciones:

- Por una parte, distinguir entre lo que es o 
debiera ser la globalización en teoría y lo que 
está siendo realmente. Es cierto que, en teo-
ría, la globalización podría consistir en la eli-
minación total de fronteras económicas y po-
líticas entre todos los países del mundo, 
convirtiendo así al planeta entero en la aldea 
global para los productos financieros, para 
los productos comerciales y para las perso-
nas, así como para el bienestar y la calidad de 
vida, para la educación y para la sanidad, y 
para los derechos humanos, entre ellos los 
laborales, que, por tanto, se generalizarían al 
planeta entero y a la humanidad en su con-
junto. Estaríamos, pues, ante un intento muy 
serio y muy loable de generalizar, paulatina-
mente, a todos los habitantes del planeta los 
beneficios que está produciendo la revolución 
tecnológica. Entendida así, la globalización 
sería algo muy positivo. Sin embargo, esa glo-
balización no existe en la realidad. En efecto, 
la globalización tal como realmente es y como 
realmente está funcionando es la globaliza-
ción de las desigualdades, de la máxima ex-
plotación a los trabajadores, que pone el inte-
rés económico, obviamente el de los más 
ricos, por encima de toda consideración ética, 
democrática o ambiental.

- Por otra parte, conviene distinguir entre 
mundialización y globalización, entendiendo 
por mundialización la interconexión a muy di-
ferentes niveles (financiero, comercial, cultu-
ral, etc.) entre todos los países del mundo, 
que viene no sólo facilitado sino incluso im-
puesto por la Revolución tecnológica (Oveje-
ro, 2006). Más específicamente, durante los 
últimos treinta años se ha producido la que tal 
vez esté siendo la revolución más importante 
de la historia de la humanidad, la Revolución 
tecnológica, que está teniendo una serie de 
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efectos ciertamente inevitables e irreversi-
bles. Pero son los cambios tecnológicos los 
inevitables e irreversibles, no las políticas la-
borales. Si existen robots capaces de realizar 
ciertas operaciones en la construcción de un 
coche con más rapidez y precisión que los 
hombres, es inevitable que, antes o después, 
las empresas automovilísticas las adquieran. 
Pero el que tal adquisición lleve al despido de 
dos mil trabajadores ya no es ni inevitable ni 
irreversible: es una medida de política laboral 
que puede tomarse o no tomarse, pues exis-
ten muchas otras alternativas.

En estas circunstancias, resulta difícil –por no 
decir imposible- toda negociación colectiva 
que merezca tal nombre. Se ha pasado de la 
negociación entre trabajadores y empresarios, 
con todas las dificultades que existían y cuya 
superación era precisamente uno de los obje-
tivos de la propia negociación, a la mera impo-
sición de los intereses empresariales, con el 
apoyo incondicional de los gobiernos euro-
peos. Por consiguiente, si la negociación ya 
era una de las conductas sociales más com-
plejas y difíciles, hoy día es algo más difícil 
aún. Sin embargo, la conducta de negociación 
siempre será necesaria y siempre será una re-
lación psicosocial, o bien interpersonal o bien 
intergrupal. Y la negociación colectiva es am-
bas cosas a la vez: hay relación entre personas 
y hay relación entre grupos. De ahí que, a pe-
sar de las enormes restricciones que impone 
la actual asimetría de poder entre el mundo 
del capital y el mundo del trabajo, la psicología 
social seguirá siendo siempre una materia im-
prescindible y de gran utilidad en el campo de 
la negociación.

Pero antes de entrar en el tema de la psicología 
social de la negociación, digamos algo de la 
inextricable relación de ésta con el conflicto.

4. Negociación y conflicto

Como es bien conocido, estamos en una socie-
dad muy compleja, y cada vez más, en la que, 
por tanto, son absolutamente inevitables los 
conflicto de todas clases. Ahora bien, estamos 
también en una sociedad  democrática que 
exige que tales conflictos sean solucionados 

democráticamente, es decir, de forma nego-
ciada. Porque a la sociedad democrática le co-
rresponde una cultura de la negociación, a 
todos los niveles: familiar, laboral, político, 
etc. Ya no caben las soluciones autoritarias, 
desde arriba, que, además, a la larga, están 
abocadas al fracaso. En cambio, la solución 
auténticamente democrática, la negociada es 
la única que a largo plazo, e incluso a corto, 
resulta eficaz. 

Pero tengamos muy claro que la negociación 
es más un arte que una ciencia, en el sentido 
de que no existen ni pueden existir recetas, 
porque la conducta humana es incontrolable. 
En este sentido, podemos aplicar a la negocia-
ción lo que de la mediación dice Kolb (1989, p. 
16): “Son muchas las razones que respaldan 
esta idea de la mediación como práctica artís-
tica. Las más importantes son las circunstan-
cias siempre cambiantes de los conflictos que 
los mediadores intentan resolver. Cada conflic-
to objeto de un proceso de mediación tiene ca-
rácter único, determinado por aspectos como 
las personalidades y biografías de los partici-
pantes, la naturaleza de las discrepancias y los 
antecedentes políticos y económicos de los ne-
gociadores. En consecuencia, afirman los me-
diadores, aparte de algunos principios rudi-
mentarios, no existen materiales con los que 
elaborar un manual práctico del mediador. El 
arte de la mediación se basa, pues, en la capa-
cidad que tienen los profesionales de este 
campo de analizar circunstancias singulares y 
manejar inteligentemente las situaciones a 
medida que surgen”. Sin embargo, decir que la 
negociación es un arte no significa que todo 
sea absolutamente inestable e incierto. Por el 
contrario, el arte de la negociación se puede 
enseñar, se puede aprender y se debe entrenar, 
pero nunca basándonos para ello en un proce-
so hipotético-deductivo. Por el contrario, quien 
desee ser un buen negociador deberá tener 
mucho sentido común, un gran conocimiento 
de muchos y variados campos de la psicología 
humana y además poseer ciertas habilidades 
sociales. Pero no hay verdades absolutas ni 
normas fijas e inamovibles, sino que el nego-
ciador pisa siempre sobre tierras movedizas, 
en las que resulta difícil sostenerse y mante-
nerse en pie, e incluso la amenaza de hundirse 
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en ellas pende siempre sobre su cabeza, cual 
espada de Damocles. Estamos ante el arte del 
disimulo, del regateo, de la astucia, de la apa-
riencia, del engaño.

Ahora bien, como ya dijo Wittgenstein, el sig-
nificado de una palabra no reside en sí mis-
ma, sino en su uso, y la palabra conflicto es 
una palabra que sirve para muchas cosas. 
“Cuando la usamos, lo hacemos siempre en 
un contexto particular y utilizarla es una ac-
ción como cualquier otra. En este caso, mu-
chas veces esta acción define la situación 
como negativa, o bien explicita que existen 
definiciones antagónicas de la situación. El 
lenguaje sirve para hacer cosas, no para des-
cribirlas. Las definiciones de las palabras que 
han dado los académicos también sirven para 
hacer cosas, por lo general para negar la vali-
dez de los juicios de la gente de la calle y, así, 
situar la ciencia en una situación privilegiada, 
de tanta superioridad que incluso tenga la ca-
pacidad de decir a la gente qué cosas vive y 
cómo las vive. Sin embargo, también hacen 
otras cosas: condicionan las acciones, las al-
ternativas posibles y la manera de plantearlas. 
Por ejemplo, en nuestro caso las definiciones 
de conflicto condicionan su gestión y, por lo 
tanto, de entrada definen las posibilidades de 
éxito o fracaso y el alcance de nuestra inter-
vención... La definición condiciona la gestión 
del conflicto que pueda realizarse, ya que al 
poner el énfasis en el hecho de que se trata de 
una divergencia percibida, en este caso que 
citamos, lleva a pensar que la resolución del 
conflicto sólo debe consistir en cambiar estas 
percepciones divergentes. Una intervención 
individual sobre cada una de las partes debe-
ría ser suficiente para una definición como 
ésta” (Feliu y Lajeunesse, 2002, p. 9). En con-
secuencia, toda definición lleva “engancha-
das” propuestas de resolución. Si se pone én-
fasis en las percepciones individuales, la 
resolución pasará por modificar las percep-
ciones; si se pone énfasis en el hecho de que 
existe una incompatibilidad de intereses, la 
resolución pasará por cambiar los intereses; 
si es un problema de incumplimiento de nor-
mas, la solución pasa por castigar a los no 
cumplidores o, si no se puede, por cambiar la 
norma, etc.

El conflicto es totalmente inevitable en los gru-
pos humanos, por lo que tratar de ignorarlo o 
eliminarlo resulta estéril. Es más, las experien-
cias que han intentado tales estrategias con 
respecto a los conflictos lo único que han con-
seguido ha sido incrementarlos y agravarlos. 
Por otra parte, y en contra de lo que suele 
creerse, el conflicto puede ser incluso una se-
ñal de salud del grupo. Sin embargo, el conflic-
to no es necesariamente destructivo, ni siquie-
ra negativo, ni para las personas ni para los 
grupos humanos ni para las organizaciones. 
Pero tampoco es automáticamente positivo y 
enriquecedor. Dependerá de cómo sea gestio-
nado. Por ejemplo, una controversia o conflic-
to conceptual puede ser algo constructivo y 
enriquecedor para quienes participan en ellos 
o negativo y hasta destructivo dependiendo so-
bre todo del contexto cooperativo o competiti-
vo en que se desarrollen (Ovejero, 1990).

Por otra parte, resulta de gran utilidad la distin-
ción que hacen Medina, Luque y Cruces (2005, 
pp. 45-46) entre lo que significa resolver un 
conflicto y gestionar un conflicto. No siempre 
se puede resolver un conflicto, ni siempre ni a 
todos interesa resolverle. A menudo basta con 
gestionarle adecuadamente. Resolver un con-
flicto implica la reducción, la eliminación o la 
finalización del mismo, lo que difícilmente tie-
ne aplicación en el ámbito laboral dentro de un 
sistema capitalista, que, por definición, se basa 
en la extracción de plusvalías del trabajo asala-
riado, o dicho en otros términos, en la explota-
ción del trabajador. Sin embargo, gestionar un 
conflicto implica diseñar estrategias para mini-
mizar las disfunciones del conflicto y maximi-
zar sus aspectos positivos, con el fin de incre-
mentar la efectividad organizacional (Rahim, 
2002), lo que sí cabe ya en las relaciones labo-
rales incluso dentro de un sistema capitalista. 
Hay autores que abogan por la resolución de 
los conflictos laborales cuestionando la funcio-
nalidad del conflicto para la vida y la dinámica 
organizacional, pues para ellos, el conflicto no 
es deseable en ninguna circunstancia. Para 
otros autores, en cambio, el conflicto puede te-
ner efectos muy positivos para las organizacio-
nes. Pero esta aparente ambigüedad se aclara 
si distinguimos entre conflicto orientado a la 
tarea y conflicto relacional: el primero se da 
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cuando las partes en litigio tienen diferencias 
en sus puntos de vista, sus ideas o sus opinio-
nes acerca de una decisión que es necesario 
tomar o una tarea concreta (un ejemplo de ello 
son las discusiones sobre el reparto de los re-
cursos disponibles, sobre los procedimientos 
a seguir o sobre la interpretación de hechos 
concretos); el segundo, el relacional, se da 
cuando las partes en litigio muestran una in-
compatibilidad personal en gustos, ideas o va-
lores, lo que es bastante frecuente en el campo 
laboral. Y dado que el ser humano es ante 
todo un animal social, que siempre vive en 
grupos y que su conducta no podría ser expli-
cada sin acudir a lo grupal y a las relaciones 
entre los diferentes grupos, también los con-
flictos relacionales serán difíciles de entender 
si no los vemos en gran medida como conflic-
tos intergrupales.

En todo caso, digamos, con Medina y Mun-
duate (2005, pp. 119-120), que existen diferen-
tes medios de gestionar o resolver un conflic-
to, cuando las partes desean mantener o 
continuar la relación de intercambio. Así, éstas 
pueden intentar gestionar el conflicto de forma 
individualizada, hacerlo conjuntamente, o re-
curriendo a terceras partes. En el ámbito de las 
relaciones laborales, muy probablemente los 
negociadores de la CNT no quieran “resolver” 
el conflicto de forma negociada, sin renunciar 
a la desaparición del sistema capitalista y que 
este sistema fuera sustituido por una sociedad 
libertaria, justa, cooperativa y solidaria (Oveje-
ro, 2010b). Pero al menos tendrán que “gestio-
nar” el conflicto…, y gestionarlo de la forma 
más eficaz posible. Para ello sí puede ser eficaz 
el conocimiento tanto de las técnicas y tácticas 
de negociación como, sobre todo, un conoci-
miento profundo del funcionamiento psicoló-
gico y especialmente psicosocial de los seres 
humanos (véase Ovejero, 2010a). Y ahí la psi-
cología social puede serle de indispensable 
ayuda. Y es que para ser un buen negociador 
es imprescindible, o al menos de grandísima 
utilidad, conocer bien la psicología humana, 
conocer lo mejor posible una serie de proce-
sos psicosociales como son la comunicación 
no verbal, el cambio de actitudes, los procesos 
de influencia social, los fenómenos grupales y 
las relaciones intergrupales, los principales 

sesgos de percepción que facilitan la irraciona-
lidad humana y, por ende, la toma de decisio-
nes irracionales, que tanto daño le hacen a mu-
chos procesos de negociación, etc. 

5. Psicología Social de la negociación

Para aprovechar mejor los conocimientos de 
la psicología social en el campo de la nego-
ciación, en mi opinión resulta de gran utili-
dad tener en cuenta los tres grandes errores 
que, siguiendo el pensamiento occidental, 
han cometido la psicología y la psicología so-
cial ya desde su inicio (Ovejero, 2010a, Ove-
jero y Ramos, 2011):

1.La creencia de que el ser humano es un ser 
eminentemente individual, lo que es sin duda 
falso: el individuo como tal, como algo aisla-
do, no existe, sino que es un producto de la 
sociedad y de los grupos sociales en los que 
fue socializado y en los que está inserto. Es a 
través de la socialización y de la relación con 
las personas que componen tales grupos, a 
través de la interacción social, en definitiva, 
como pasamos de ser el organismo pura-
mente biológico que éramos al nacer a la per-
sona que somos ahora. No somos, en conse-
cuencia, seres individuales sino seres sociales, 
relacionales, socialmente construidos. No te-
ner esto en cuenta es una seria limitación 
para convertirse en un buen negociador. En 
efecto, el éxito en una mesa de negociación 
proviene, en parte, de ser conscientes de que 
la conducta de cada persona del grupo nego-
ciador depende en gran medida de las carac-
terísticas del grupo a que pertenezca y de la 
posición que ocupe en el grupo y del papel 
que desempeñe en él.

2.Creencia en el ser humano como ser esen-
cialmente racional: no sólo, como mostró 
Freud, somos más irracionales de lo que cree-
mos, es que somos seres esencialmente emo-
cionales, más que racionales, somos además 
seres enormemente egocéntricos que incluso 
nuestros razonamientos y nuestras deduccio-
nes e inferencias no siguen las leyes de la lógi-
ca sino nuestro interés personal. Aunque razón 
y emoción o pasión van siempre unidas y son 
absolutamente inseparables, en los humanos 
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la emoción predomina sobre la razón. De ahí 
la falsedad total de la llamada metáfora com-
putacional. Mientras el ordenador es, si se 
me permite la expresión, un ente absoluta-
mente razonador, sin interferencias emocio-
nales de ningún tipo en su razonar, el cerebro 
humano, en cambio, es un muy deficiente ra-
zonador. Pero el pensamiento occidental, ya 
desde Platón y Aristóteles, pero más aún tras 
la Ilustración, ha creído en la racionalidad hu-
mana no sólo como una característica esen-
cial y definitoria de lo humano, sino incluso 
como panacea a todos los males. En efecto, la 
Ilustración creía que con la Razón, y con sus 
dos más principales concreciones, la Ciencia 
y la Educación, seríamos capaces no sólo de 
dominar a la naturaleza sino también de con-
trolar al ser humano y conseguir una socie-
dad ideal y por fin libre de las cargas y los ata-
vismos que desde siempre le han acompañado. 
Con el desarrollo de la ciencia y de la educa-
ción podríamos alcanzar, en última instancia, 
la felicidad humana. Sin embargo, hoy día, 
entrado ya el siglo XXI, tales predicciones no 
parecen estar cumpliéndose, sino todo lo 
contrario: la razón y la ciencia llevaron al Ho-
locausto, a Hiroshima y a la capa de ozono, 
¿Dónde quedan la racionalidad humana y el 
progreso? Además, el ser humano ya no sólo 
como especie sino incluso como individuo, 
es también irracional, como no se ha cansado 
de mostrarnos el psicólogo Daniel Kahne-
man, Premio Nobel de Economía de 2002. Es 
más, es que la irracionalidad es el principal 
enemigo del negociador.

3.Creencia de la conducta humana es estable-
cida fundamentalmente por variables inter-
nas, cuando realmente depende más de varia-
bles externas. En efecto, el ser humano es 
menos independiente de su contexto de lo 
que suele pensarse. Por el contrario, su con-
ducta está fuertemente influida por el am-
biente, tanto físico como sobre todo grupal y 
social. El poder de la situación en la conducta 
humana es enorme. Y los negociadores no es-
capan a tal influencia. De hecho, una de las 
lecciones que nos ha dado la Psicología So-
cial ha sido justamente la del enorme poder 
que tiene la situación para cambiar las con-
ductas de las personas. Sin embargo, decir 

que la situación tiene un gran poder no signi-
fica que esté diciendo que tal poder es deter-
minante. En el ser humano no existen los de-
terminismos. Como diría Michel Foucault, lo 
que ha sido construido históricamente puede 
ser cambiado políticamente. Y si es cierto que 
la situación (física y/o social) tiene un formi-
dable poder sobre nosotros y sobre nuestra 
conducta, también lo es que podemos resis-
tirnos a tal poder. En contra de lo que creía Le 
Bon, los seres humanos no somos meros jun-
cos que mece el viento: podemos resistirnos 
a las fuerzas que nos empujan. El saber que 
una persona o un grupo están intentando 
presionarnos puede llevarnos incluso a reac-
cionar en la dirección opuesta (reactancia) y 
en todo caso, siempre nos conviene ser resi-
lientes frente a las presiones y los ataques del 
ambiente. 

Por otro lado, en toda negociación colectiva 
hay al menos cuatro momentos particular-
mente difíciles y delicados, y en ambos au-
menta la dificultad y lo delicado en el caso de 
los negociadores cenetistas, dado que suelen 
buscar la confrontación más que la coopera-
ción amigable:

1.El primero de esos dos momentos se da en 
la fase de preparación: no todas las negocia-
ciones pueden prepararse de antemano con 
la debida atención, pero las negociaciones co-
lectivas sí, pues se sabe con antelación –y a 
veces con mucha antelación- el momento en 
que hay que negociar. Pues bien, tal prepara-
ción de la negociación colectiva debe hacerse, 
cuando menos, tanto a nivel de ambiente físi-
co (lugar donde se negociará, forma de la 
mesa, etc.) como a nivel psicológico (comu-
nicación no verbal, formación de impresio-
nes, atribuciones causales, valorar las posibi-
lidades de caer en diferentes sesgos de 
irracionalidad, etc.). Todas estas cuestiones 
deben ser bien preparadas, así como hasta 
dónde estamos dispuestos a ceder, y en qué 
no cederemos en absoluto.

2.El segundo momento delicado tiene lugar 
en la primera fase de la negociación, en con-
creto cuando los negociadores están entran-
do en la sala y cuando ya se han sentado, pero 
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aún no han comenzado a negociar. Más en 
concreto, justamente antes de comenzar la 
sesión de negociación explícita hay una corta 
fase de relación interpersonal y, en su caso, 
también intergrupal (“período crítico”), abso-
lutamente importante para la marcha de las 
fases siguientes, pues en ella se construye el 
ambiente y el clima en que se enmarcará toda 
la negociación. De hecho, “el período crítico 
en que se forma el clima es corto, muy corto, 
posiblemente cosa de segundos, y ciertamen-
te no más de unos minutos. Dentro de este 
corto período en el que las partes se encuen-
tran en el terreno de la negociación, se crea 
una atmósfera que perdurará, y que es casi 
imposible de mejorar en etapas siguientes. El 
talante se ha convertido ya en cálido o frío, 
cooperador o suspicaz, colaborador o defen-
sivo... La clave del clima de negociación resi-
de en lo que ocurre en un primer momento. 
Por tanto, es importante para nosotros echar 
un vistazo a aquello que ocurre en esos mo-
mentos iniciales y lo que podemos hacer para 
crear un buen clima” (Scott, 1991, pp. 17-18). 
Consideremos lo que ocurre cuando dos par-
tes se sientan a negociar. Primero, se encuen-
tran y se saludan. Luego, se inicia la conversa-
ción y, en un minuto, ambas se encuentran 
sentadas en la mesa de negociación comen-
zando a hablar de negocios. Ya el negociador, 
aparte de lo que ve, empieza a hacer suposi-
ciones sobre cómo transcurrirá la negocia-
ción, suposiciones que, a menudo, pueden 
funcionar como expectativas que se cumplen 
a sí mismas. Los objetivos, pues, de esta fase 
preparatoria son (Scott, 1991, p. 24): a) Lo-
grar una atmósfera cordial, basada en las 
prácticas sociales; b) Crear un clima que faci-
lite la colaboración y evite la hostilidad y la 
postura defensiva que puede echar a perder la 
subsiguiente colaboración; y c) Conseguir 
gran parte del clima de cordialidad y viveza 
que resulta propicio para la colaboración y los 
negocios.

3. Hay un tercer momento delicado en la pri-
mera fase de la negociación que incluye las 
cuestiones de procedimiento y la enumera-
ción de los puntos en litigio: son los aspectos 
formales de procedimiento, que no por ser 
formales, sino precisamente por serlo, son un 

elemento esencial en toda negociación. En 
efecto, antes de comenzar el auténtico proce-
so negociador surgen una serie de problemas 
que hay que solucionar: ¿De qué hablar? ¿En 
qué orden? ¿Quién presidirá la sesión? ¿Quién 
habla primero? ¿En qué lugar deberán desa-
rrollarse las sesiones? ¿Cómo será la forma 
de la mesa? ¿Qué lugar ocupará cada uno en 
ella? etc. De todas estas cuestiones destacaré 
sólo estas dos:

a. La presidencia: ésta es una cuestión que 
siempre lleva al menos una hora (excepto en 
aquellos casos en los que por diferentes ra-
zones se la da por zanjada antes de comen-
zar la negociación, de tal forma que las se-
siones serán presididas por ejemplo por la 
parte empresarial o por la Administración), 
transcurrida la cual casi nunca se llega a un 
acuerdo y hay que decidirlo, tal vez improvi-
sadamente, en dos minutos. Sin duda esta-
mos ante una cuestión de procedimiento, 
pero que es realmente crucial, dado que la 
presidencia es una figura necesaria e influ-
yente, sobre todo por dos razones: por el va-
lor simbólico que tiene, lo que le concede 
más poder; pero también por ser una posi-
ción estratégicamente privilegiada, dado 
que influye en el procedimiento, con lo que 
puede dar ventaja a uno u otro de los ban-
dos. Por ello tiene un gran valor estratégico 
y lo usual y aconsejable es la alternancia en 
la presidencia.

b. El orden del día: este aspecto tiene una 
gran influencia en la fluidez de las negocia-
ciones. Aquí conviene tener presentes estas 
dos leyes de oro: la primera es empezar 
siempre por lo más fácil, por lo menos espi-
noso, dejando lo más difícil para el final; y la 
segunda consiste en concretar y desmenu-
zar lo máximo posible las propuestas a de-
batir y negociar, evitando las cuestiones ge-
nerales, ideológicas y de principio.

4. El cuarto y último momento delicado que 
quisiera destacar, que no es realmente un mo-
mento, lo constituye la última fase, que a me-
nudo no suele aparecer en los manuales. En 
efecto, la mayoría de los expertos en este 
tema suelen decir que la negociación termina 
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con la firma de un acuerdo que es aceptado 
por todas las partes intervinientes en la mesa 
de negociación. Sin embargo, a mi modo de 
ver, habría que añadir una fase más, consis-
tente precisamente en el cumplimiento de los 
acuerdos. Particularmente en los casos don-
de los “contendientes” tienen que seguir rela-
cionándose entre sí y tienen igualmente que 
participar en futuras negociaciones, como es 
el caso de empresarios y trabajadores, cum-
plir los acuerdos es un elemento básico y cru-
cial para preparar adecuadamente las siguien-
tes negociaciones y, por el contrario, el no 
cumplimiento de los acuerdos no sólo dificul-
tará las negociaciones futuras sino que inclu-
so empeorará las relaciones entre ellos, incre-
mentándose los conflictos.

En todo caso, tenemos que tener muy presente 
que en todas las fases de la negociación colec-
tiva siempre está presente una cuestión abso-
lutamente básica en todas las relaciones hu-
manas, pero muy particularmente en ésta: la 
posesión y uso del poder (véase Ibáñez, 1982). 
Probablemente se trata de la variable más im-
portante y más influyente en todo proceso de 
negociación, dado que incluso influye podero-
samente tanto en los negociadores y en su in-
teracción como en el mismo desarrollo del 
proceso. Sin embargo, y a este respecto, los 
psicólogos sociales no han entrado en dema-
siadas profundidades a la hora de estudiar una 
variable tan compleja como el poder, de tal ma-
nera que posiblemente sean los trabajos de 
French y Raven (1959) los más conocidos en 
psicología social, distinguiendo cinco tipos de 
poder (poder legítimo, poder de recompensa, 
poder de castigo, poder de competencia y po-
der de referencia), subrayando que la evolu-
ción del conflicto dependerá tanto de la canti-
dad de poder de las partes como del tipo de 
poder que se ponga en juego. Ciertamente las 
empresas tienen un enorme poder, pero tam-
bién los trabajadores lo tienen. Por mucho que 
el capital se crea actualmente en posesión del 
poder absoluto en las relaciones laborales, ello 
no es así: sólo tienen el poder que los trabaja-
dores del mundo les permiten tener, que cier-
tamente hoy día es un poder inmenso. Tenga-
mos en cuenta, parafraseando a Michel 
Foucault, que el poder no se tiene, sino que se 

ejerce, y que si alguien ejerce el poder es por-
que otros, consintiéndoselo, obedecen. En la 
obediencia de los ciudadanos y de los trabaja-
dores estriba el poder del actual poder del capi-
tal, sobre todo en las sociedades democráticas.

Pero no es el poder el único factor psicosocial 
relevante en la mesa de negociación. Por lo 
contrario, hay otros muchos realmente relevan-
tes, de los que sólo destacaré algunos y, por ra-
zones de espacio, lo haré muy brevemente:

1. La comunicación no verbal: la mesa de ne-
gociación es uno de los pocos ámbitos de la 
conducta social humana donde está permiti-
do cierto nivel de engaño y, por ello, si se 
quiere conocer realmente los objetivos reales 
de la otra parte, sus verdaderos intereses, 
etc., es indispensable ser capaces de captar 
las señales no verbales que nos envía conti-
nuamente a nivel no consciente, dado que, 
obviamente, sus mensajes verbales no son de 
fiar en este contexto. A las personas les intere-
sa controlar o manejar las impresiones que 
los demás se hacen de ellas, y de esta manera 
intentar ejercer el poder, persuadir, dar reali-
mentación o engañar. Y generalmente los in-
dicadores no verbales tienen un mayor im-
pacto que los verbales en los cambios de 
impresiones, siendo responsables de aproxi-
madamente diez veces más variación que los 
verbales. En efecto, a pesar de que descuida-
mos en exceso este tipo de comunicación, sin 
embargo sigue siendo algo sumamente im-
portante en la comunicación humana, sobre 
todo, como ya he dicho, en la mesa de nego-
ciación, hasta el punto de que más importan-
te que lo que decimos es el cómo lo decimos 
y qué hacemos mientras lo decimos.

2. La formación de impresiones: se trata de 
un fenómeno psicosociocognitivo de crucial 
importancia en el proceso de negociación. 
Más específicamente, nuestro comporta-
miento con cualquier persona dependerá en 
gran medida de la impresión que de ella nos 
hayamos hecho. De ahí ya no sólo la impor-
tancia de la formación de impresiones, sino 
incluso la necesidad de hacernos una impre-
sión lo antes posible, pero, eso sí, con el ma-
yor número de datos que podamos reunir, 
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datos que extraemos de muy diferentes fuen-
tes, pero particularmente de estas cinco: a) 
información sobre la pertenencia a grupos o 
categorías sociales (obrero/empresario, sin-
dicato de pertenencia, género, profesión, cla-
se social, etc.); b) información sobre las ca-
racterísticas personales, tanto psicológicas 
(fundamentalmente, en nuestra cultura, la 
inteligencia percibida, la amabilidad, honesti-
dad, honradez, bondad, etc.) como físicas, 
principalmente el atractivo físico, que es ab-
solutamente central en nuestra formación de 
impresiones dada la atracción interpersonal 
que producen, pues como han mostrado tan-
tos psicólogos sociales, parece que seguimos 
el supuesto de que “lo bello es bueno”, pues-
to que seguimos creyendo que “la cara es el 
espejo del alma”; c) información sobre la con-
ducta: obviamente, también van a desempe-
ñar un papel central en nuestras impresiones 
los comportamientos concretos de las perso-
nas; d) estereotipos (es tal nuestra holgaza-
nería mental que estamos ya acostumbrados 
a pensar a través de clichés ya hechos y de 
tópicos, por lo que a menudo nos servimos 
de los estereotipos sociales existentes –los 
gitanos, los catalanes, los andaluces, los…- 
para juzgar a una persona y hacernos una im-
presión de ella; y e) comunicación no verbal.

3. Irracionalidad humana: es crucial en el pro-
ceso de negociación el cómo percibamos a la 
persona, personas o grupo con quienes tene-
mos que negociar así como nuestra forma de 
percibir otros tipos de acontecimientos (la 
propia situación, etc.) y el cómo recordemos 
acontecimientos pasados (por ejemplo, el 
grado de cumplimiento de acuerdos anterio-
res, en el caso de la negociación colectiva). 
Sin embargo, todas estas percepciones y re-
cuerdos están fuertemente sesgados, de for-
ma que pueden interferir muy gravemente en 
la propia negociación y en nuestra satisfac-
ción con los resultados y con los acuerdos ob-
tenidos. Por tanto, es realmente importante 
que un buen negociador conozca estos ses-
gos o errores sistemáticos. Porque eso es un 
sesgo de percepción: un error sistemático 
que solemos cometer todos con demasiada 
frecuencia. Cuando percibimos y, más aún, 
cuando nos hacemos una impresión de los 

demás, no nos conformamos con los datos de 
que disponemos, sino que, a través de dife-
rentes procesos, inferimos otros datos que no 
están entre las informaciones de que dispone-
mos. Tal proceso de inferencia es básico, pues 
es lo que nos ayuda a intentar prever la con-
ducta de los demás, a ajustar la información a 
nuestros intereses y a nuestras ideas, etc. Y es 
justamente en estos procesos donde realmen-
te cometemos importantes errores, muchos 
de ellos sin duda sistemáticos. Más en con-
creto, a partir de una serie de variables psico-
sociales (necesidades, grupos de pertenencia, 
estereotipos, etc.), inferimos datos que no es-
tán ahí y que “nos interesa” inferir. En este 
proceso cometemos algunos sesgos de consi-
derable importancia, siempre, eso sí, barrien-
do para casa: nuestro inmenso egocentrismo 
se percibe claramente en este ámbito.

4. Atribuciones causales: todos tenemos una 
imperiosa necesidad de buscar las causas de 
la conducta de los demás, de la nuestra pro-
pia e incluso de los acontecimientos externos. 
Pero lo más interesante aquí, e incluso sor-
prendente, es que dependiendo al tipo de 
causa a que acudamos para explicar nuestra 
propia conducta o la de los demás, ello tendrá 
importantes consecuencias futuras. En con-
creto, el cómo expliquemos la conducta de 
nuestro oponente en la mesa de negociación 
(o sea, a qué causa atribuyamos sus conduc-
tas) influirá después en nuestras relaciones 
con él, lo que a su vez tendrá repercusiones, a 
veces importantes, en la conducta que él ten-
ga con nosotros.

5. Endeblez de la memoria humana: la memo-
ria humana es flaca, interesada y presentista. 
Pero el gran problema de la memoria proviene 
de que a pesar de ser tan flaca, solemos estar 
absolutamente seguros de nuestros recuer-
dos, lo que es completamente falso (véase 
Ovejero, 2009).

6. Importancia crucial de las necesidades psi-
cosociales. Probablemente ésta es la principal 
lección que nos ha enseñado la psicología so-
cial (Ovejero, 2010a): entre las numerosas ne-
cesidades psicosociales humanas (que, no lo 
olvidemos nunca, nos son más importantes 
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aún que el comer) destacan, por su crucial re-
levancia estas cuatro: necesidad de pertenen-
cia, necesidad de autoestima, necesidad de 
poseer una identidad positiva y necesidad de 
reconocimiento. De ellas probablemente sea 
la primera la más importante, que se consti-
tuye, así, en una de las más cruciales claves 
para entender la conducta humana (véase 
Ovejero, 2010a). Gran parte de la conducta 
humana se explica por nuestra necesidad o 
bien de buscar un grupo al que pertenecer o 
bien para no ser rechazados por el grupo a 
que pertenecemos. Los efectos negativos del 
rechazo social, de la exclusión social y del os-
tracismo son realmente brutales.

7. La vida social como intercambio: la vida so-
cial humana es mucho más que un mero in-
tercambio. Pero es también un intercambio. 
En contra de lo que muchos podrían pensar, 
cuando alguien nos regala algo o nos hace un 
favor, enseguida sentiremos dentro de noso-
tros un fuerte impulso a devolver el regalo o 
el favor. Y no nos quedaremos tranquilos has-
ta haberlo devuelto. Por eso en negociación 
es altamente conveniente tener ciertos recur-
sos para regalar a nuestro oponente en algu-
nos momentos muy particulares, con el doble 
objetivo de mejorar el clima social de la nego-
ciación y de aumentar la probabilidad de que 
él, a su vez, nos devuelva el regalo.

8. Técnicas de cambio de actitudes y de mani-
pulación interpersonal: el término “manipu-
lación interpersonal” está muy devaluado en 
nuestra sociedad y es sumamente peyorati-
vo. Qué curioso que sea justamente en la so-
ciedad en la que probablemente más mani-
pulación exista de toda la historia donde ese 
término resulte tan mal visto. Y sin embargo, 
no es necesariamente algo negativo. Cuando 
no tenemos ni la fuerza bastante ni el poder 
suficiente para conseguir que otros hagan 
ciertas cosas (por ejemplo, que nuestro niño 
coma la sopa o que nuestro oponente en la 
mesa de negociación acepte nuestra pro-
puesta), el conocer bien las técnicas de mani-
pulación interpersonal puede ser muy eficaz. 
No parece que a nadie le parezca muy mal el 
que, por ejemplo, un padre utilice alguna téc-
nica de manipulación interpersonal para que 

su hijo pequeño se tome las medicinas que 
necesita (véase Joule y Beauvois, 2008).

9. El poder de la situación: decía Kurt Lewin 
que la conducta es función de la personali-
dad más el ambiente. Todos estamos de 
acuerdo con esta definición de lo que es la 
conducta, pero diferimos en la importancia 
relativa que concedemos a la personalidad y 
al ambiente. Pues bien, han sido numerosos 
los psicólogos sociales que han mostrado 
que es más importante aún la situación que 
la personalidad (véase Zimbardo, 2008). 
Esto tiene una gran aplicación a la negocia-
ción, pues de ello se deriva la importancia 
que para el éxito en la negociación colectiva 
puede tener el lugar donde se negocia, la sala 
o incluso la forma de la mesa, y sobre todo la 
situación social y política en que debe reali-
zarse esa negociación.

En conclusión, la conducta humana dentro de 
la mesa de negociación, sobre todo si ésta es 
laboral, es una de las conductas más difíciles 
que existen, si no la que más: incertidumbre, 
emoción, necesidad de competir pero a la vez 
de cooperar, necesidad de que las dos partes 
ganen, rara mezcla de desconfianza/confian-
za en la otra parte, etc. Todo ello hace que el 
negociador que quiera ser eficaz necesite te-
ner unos conocimientos y unas habilidades 
que la psicología social puede fortalecer. Y 
más compleja aún será la conducta en la ne-
gociación colectiva cuando es CNT la que ne-
gocia, pues por definición no busca tanto la 
convergencia cuanto la divergencia, con lo 
que es muy probable que el conflicto que dio 
lugar a la negociación se profundice y el con-
flicto relacional empeore.

6. Reflexiones útiles para una eficaz  
negociación

Si he dicho que la psicología social sigue 
siendo altamente útil para el negociador, vea-
mos, a modo de conclusión, algunos conse-
jos que podrían dársele a todo negociador a 
partir de los conocimientos existentes en la 
psicología social, consejos que, a mi juicio, 
debería tener muy en cuenta todo el que quie-
ra incrementar su eficacia cuando interviene 
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en diferentes negociaciones (Goossens, 1989; 
Munduate y Medina, 2005; Ovejero, 2004): 

1. Respete el ritual: si la negociación es rega-
teo, hay que regatear, lo que implica que la 
apertura ha de ser necesariamente más eleva-
da de lo que se espera conseguir para, de esta 
manera, poder regatear después. De hecho, la 
maldición del ganador es eso, una maldición: 
nadie, cuando le aceptan su primera oferta, 
está muy satisfecho, como sería esperable y 
razonable en términos lógicos, sino que to-
dos estarán muy insatisfechos. Ello se entien-
de si tenemos en cuenta tanto el principio de 
reciprocidad según el cual un acuerdo debería 
ser el resultado de la generosidad de todas las 
partes implicadas en el conflicto, como del 
efecto contraste que producen las aspiracio-
nes elevadas y según el cual cualquier peti-
ción que sea menos extrema que la original 
parecerá más razonable y, por tanto, con más 
probabilidades de ser aceptada.

2. Empieza presentando los argumentos a 
favor de las propias propuestas: como seña-
la Goossens (989, p. 169), “cuando la nego-
ciación se efectúa a petición tuya y lo que 
más te interesa es que tenga éxito, deberás 
ser el primero en hacer propuestas. Pero no 
empieces planteando inmediatamente pro-
puestas concretas, sino presentando los ar-
gumentos en que van a apoyarse tus pro-
puestas ulteriores. Lo fundamental son los 
motivos, después vendrán las propuestas 
concretas. Aun en el caso de que tu interlo-
cutor te interrumpa preguntando: ‘¿qué de-
sea usted de mí?’, no te dejes engañar, con-
céntrate primero en establecer los 
fundamentos de tus propuestas. Los buenos 
vendedores se saben eso bien y nunca dicen 
el precio de su mercancía al principio, sino 
sólo cuando han descrito ya todas sus venta-
jas. El motivo es que deseas y necesitas la 
aceptación de la otra parte. Y si empiezas 
por presentar una propuesta concreta, o in-
cluso una reclamación, corres peligro de re-
cibir con la misma prontitud un ‘no’ rotun-
do. Y entonces no podrás hacer otra cosa 
que presentar, más tarde de la cuenta, las 
razones de tu propuesta”.

3. Resalta las ventajas para la otra parte: resul-
ta muy importante que antes de hacer una 
proposición concreta, procures “dejar bien 
claro a tu interlocutor en dónde está el proble-
ma para él, y por qué va a resultarle beneficio-
so acceder a la propuesta que tú vas a presen-
tarle. En principio, sólo hallarás un oído bien 
atento cuando él vea que existe esa ventaja en 
favor suyo” (Goossens, 1989, p. 170).

4. Pero procura no ser el primero en hacer la 
primera oferta: hacer la primera oferta tiene 
sus ventajas y sus inconvenientes. Las venta-
jas provienen del hecho de que la primera 
oferta permite anclar la negociación, mar-
cando así el punto de referencia, y tendrá 
que ser la otra parte la que tenga que contra-
atacar. Los inconvenientes provienen del he-
cho de que le da a la otra parte información 
muy relevante sobre su situación y sobre sus 
aspiraciones. En todo caso, hacer la primera 
oferta será o no será ventajosa dependiendo 
sobre todo del nivel de información que se 
tenga: cuando tenemos mucha información 
sobre la otra parte, es más ventajoso hacer la 
primera oferta; en cambio, cuando la tene-
mos es mejor permitir que sea la otra parte 
quien la haga.

5. No legitimes una oferta inicial desmesura-
da: ante una oferta de apertura desorbitada 
de la otra parte, los negociadores suelen “en-
trar al trapo”, argumentando sobre su carác-
ter desmedido y provocando de esta manera 
una discusión sobre tal oferta, con lo que de 
alguna manera contribuyen a legitimarla. Por 
su parte, Brett (2001) sugiere la siguiente es-
trategia: haga ver rotundamente a la otra par-
te que la oferta es desmesurada, pero no con 
el objetivo de conseguir una contraoferta in-
mediata, sino con la intención de obligarle a 
hacer un movimiento brusco hacia abajo que 
marque un nuevo y real anclaje que funcione 
como punto de referencia.

6. Escucha, sin interrumpir, las propuestas 
de la otra parte: “Escucha con calma y atenta-
mente las contrapropuestas del adversario. 
No interrumpas a tu interlocutor, aunque a 
veces te resulte difícil. No le interrumpas 
tampoco aunque las propuestas que te haga 
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supongan unas exigencias desmedidas e in-
fundadas. Cuanto más tiempo hable él, mejor 
para ti. Por un lado, tendrás más tiempo para 
pensar lo que vas a decir y, por otro, dispon-
drás de más puntos para atacar y envolver a la 
parte contraria. Anota todos los datos, cifras, 
fechas, plazas, estadísticas, porcentajes, etc.; 
que aporte tu interlocutor. No tengas reparo 
en comprobar los datos, y sobre todo las ope-
raciones de cálculo con papel y lápiz o incluso 
con una calculadora” (Goossens, 1989, pp. 
173-174). Las cualidades de observación, de 
saber escuchar así como de serenidad de los 
orientales les han convertido en hábiles y as-
tutos negociadores: resulta imposible saber 
lo que piensan simplemente porque suelen 
escuchar más que hablar.

7. Desarrolla el principio de reciprocidad: de 
las teorías del intercambio se deduce que 
compensar a los demás por lo que hemos re-
cibido de ellos es algo positivo. Sin embargo, 
en negociación esto tiene también un incon-
veniente: la otra parte, no siendo recíproca, 
puede aprovecharse de nosotros. Pues bien, 
para evitar este riesgo conviene utilizar estas 
dos técnicas: la primera consiste en realizar 
propuestas de movimiento enlazando los te-
mas bilateralmente y empleando siempre el 
condicional (Kennedy y cols., 1990) con afir-
maciones como “cedo en esto sólo si usted 
cede en esto otro”. La segunda táctica consis-
te en seguir el siguiente principio universal en 
negociación, que está relacionado con la men-
cionada norma de reciprocidad: no conceda 
nunca nada a cambio de nada y sobre todo no 
lo haga en los primeros momentos de la nego-
ciación. La repetición de nuestras cesiones, 
sin contrapartida alguna, lo que hace es refor-
zar a la otra parte por su no cesión, por lo que, 
obviamente, será cada vez más difícil que 
ceda posteriormente. Y no olvidemos que la 
realización de movimientos unilaterales resul-
ta especialmente peligrosa en las primeras fa-
ses de la negociación, puesto que es en ese 
momento cuando se realiza el anclaje de la 
negociación (Bazerman y Neale, 1993) y se 
cristalizan las aspiraciones de ambas partes.
8. Sin embargo, recibe con cautela las conce-
siones de la parte contraria: claramente lo 
dice Goossens (1989, pp. 176-177): “Cuando 

hayas logrado, paso a paso, convencer al in-
terlocutor y accede al objetivo tuyo, no dejes 
traslucir demasiada alegría o satisfacción. 
Porque podría formar parte de la táctica del 
adversario el hacerte sudar la gota gorda a 
cuenta de algunos puntos que para él carecen 
de importancia. Entonces, él sobrevalorará la 
importancia de esos puntos al comprobar lo 
mucho que te alegras al ‘cobrarlos’. Y llega, 
por último, el punto que más le interesa a él. 
Y como él ha cedido ya varias veces, y te ha 
visto alegrarte por esa razón, apelará al ‘juego 
limpio’ de ti, para ‘rogarte’ que cedas también 
un poco en ‘esa pequeñez’. Pero puede ocu-
rrir que ese ‘puntito’ signifique de hecho para 
ti mucho más que todas las pequeñas conce-
siones que te había hecho antes. Para no ver-
te perjudicado recibe con la mayor modera-
ción las concesiones del otro, aunque 
supongan mucho para ti, como si se tratase 
de minucias”.

9. Separa las personas de los problemas: se 
trata éste de uno de los consejos más sabios 
y eficaces que pueden darse en negociación, 
pues te permitirá algo central en negociación: 
ser duro con los problemas pero blando y 
educado con las personas (Fisher y Ury, 1985). 
Además, esta táctica se orienta a evitar la difi-
cultad añadida que supone en la negociación 
incluir aspectos personales en el proceso de 
negociación, lo que, sin ninguna duda, hará 
más difícil las cosas: si mostramos irritación 
con la otra parte, casi seguro que ella sentirá 
lo mismo hacia nosotros, y la negociación se 
hará realmente difícil.

10. Haz contrapropuestas siguiendo el méto-
do de “Sí, pero...”: nuevamente es Goossens 
(1989, p. 175) quien nos explica este principio: 
“A ser posible no rechaces sin más las pro-
puestas de la otra parte. Es mejor proceder 
siguiendo el método de: ‘Sí, pero...’. Esto 
equivale a cimentar tu argumentación en el 
‘sí’ de las propuestas de tu interlocutor, para 
hacer acto seguido contrapropuestas que 
pueden ser diametralmente opuestas a lo que 
pensaba el otro”.

11. Facilita la retirada al adversario: cuando 
observes que tu interlocutor se inclina a acep-



20

Confederación Nacional del Trabajo

tar tus propuestas, nos dice el aquí repetida-
mente citado Goossens (1989, p. 176), “de-
bes facilitarle el asunto. Se trata de ‘aligerar’ 
la retirada de posiciones que se han converti-
do en insostenibles y no de dificultarla con 
zancadillas psicológicas. Cuando has conse-
guido de la otra parte un 20% del precio que 
le habías fijado al principio, sería una estupi-
dez pasarle el triunfo por la cara. Saca en 
cambio a relucir la ventaja que logra la otra 
parte al sumarte las razones de su propuesta. 
Si sigues, por el contrario, remachando en el 
hierro frío de la insostenible posición de par-
tida de la otra o de sus ‘meteduras de pata’. 
Sólo conseguirás exacerbar su antagonismo e 
incluso poner innecesariamente en peligro el 
éxito ya conseguido de toda la negociación”.

12. Nunca te muestres ufano y orgulloso de tu 
victoria ante el otro, sino que, por el contra-
rio, termina la negociación halagando a la 
otra parte, y jamás humillándola: procura 
contenerte, minimizar tus éxitos y exagerar 
un poco los éxitos de la otra parte. Nunca in-
tentes demostrar a tu contendiente que él es 
un perdedor; no le humilles, no le pases “por 
los morros” su victoria. Consigue, en cambio, 
que él se perciba a sí mismo como victorioso, 
o al menos como más victorioso de lo que 
realmente fue. Como decía Milan Kundera, 
¡qué indefensos estamos ante el halago! Y 
añado yo: ¡y cómo nos irritamos si nos humi-
llan! Procura no irritar nunca a la otra parte. 
Además, recuerda, que las personas tienden a 
recordar una experiencia en los términos en 
los que se han sentido al final de la misma. 
De ahí que también convenga tener prevista 
una pequeña concesión para la fase final o de 
cierre, lo cual ayuda a concluir bien una nego-
ciación y trasmitir a la otra parte, de esta ma-
nera, el deseo de continuar con las relaciones 
de intercambio para el futuro.

7. Conclusión

Toda negociación es un proceso enormemente 
complejo, donde no existen reglas fijas. Por 
eso he dicho que se trata más de un arte que 
de una ciencia. Lo que debe hacer todo nego-
ciador es intentar la máxima racionalidad, con-
trolando las emociones, no dejándose llevar 

por los impulsos ni por los múltiples sesgos 
irracionales de los que, ciertamente, no es fácil 
evadirse, y siendo capaz, en cada momento, de 
poner en práctica, de la forma más inteligente 
posible, los consejos que aquí se han dado. 
Para ello será de sumo interés un buen conoci-
miento de psicología social y una formación 
adecuada en la aplicación de ese conocimiento 
a las relaciones interpersonales. En todo caso, 
la conclusión general que debemos sacar es 
que en la negociación, como en cualquier otra 
relación interpersonal, no existen leyes genera-
les, ni existen recetas a aplicar. Sin embargo, y 
a pesar de ello, creo que sí podemos extraer 
algunas conclusiones más concretas, como las 
siguientes: 1) la negociación es algo muy com-
plejo, donde, como he dicho, no caben recetas: 
cualquiera que ofrezca semejantes recetas ga-
rantizadas es víctima, en el mejor de los casos, 
de la tendencia a la confianza excesiva y, por 
ello, probablemente suponga un fraude; 2) 
cada negociación requiere una evaluación cui-
dadosa basada en sus características propias: 
es la situación concreta de cada proceso nego-
ciador la que debe señalar la estrategia y tácti-
cas a seguir; y 3) cada negociación tiene que 
ser analizada racionalmente, en línea con los 
consejos que hemos visto aquí. 

La negociación es, pues, un campo complejo, 
inestable y enormemente difícil. Estar en un 
proceso de negociación es como estar en are-
nas movedizas: tienes que ser muy prudente, 
porque a veces moverte te hunde, y otras veces 
lo que te hunde es justamente el no moverte. 
El sentido común es aquí imprescindible. Pero 
también debemos tener muy claro que sí pode-
mos mejorar nuestras habilidades de negocia-
ción, y podemos conseguirlo a través de estas 
cuatro vías: 1) Conocer bien la psicología so-
cial; 2) Conocer bien las técnicas concretas de 
negociación; 3) Poseer y entrenar ciertas habi-
lidades sociales (capacidad de comunicación 
no verbal, empatía, sentido de la justicia, etc.); 
4) Y tener mucho sentido común. 

En conclusión, estamos dentro de un campo 
tan inestable y en un terreno tan resbaladizo, 
que además de una buena formación en psi-
cología social y de un profundo conocimien-
tos de los mecanismos que subyacen a todo 
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proceso negociador así como de las técnicas, 
estrategias y tácticas más eficaces para ser uti-
lizadas en cada fase de la negociación, se nece-
sita también mucha prudencia, mucha astucia 
y mucha sangre fría así como una adecuada 
dosis de buena intención (que no ingenuidad) 
y de una razonable actitud cooperativa con la 
otra parte, cooperación que a menudo se hace 
difícil, sobre todo en la negociación colectiva 
en el actual contexto de capitalismo agresivo. 
Con todos estos ingredientes, aunque el éxito 
negociador no esté asegurado (su dificultad y 
complejidad son tales que ninguna técnica po-
drá nunca asegurar tal éxito), sí tendremos 
grandes probabilidades de negociar eficaz y 
exitosamente.
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Negociación Colectiva 
defensiva
Grupo de trabajo de la Secretaría de 
Jurídica del SPCC de la CNT.

Secretario: Diego Ruiz. Grupo de trabajo: 
Pablo Agustín, Elia Martín, Miguel Pere-
ra, Lluís Rodríguez, Jaime Tudela.

1. Modificación sustancial de  
condiciones de trabajo (MSCT)

En la lógica actual del capitalismo la imposi-
ción de las formas de trabajo just in time (justo 
a tiempo) necesita de la implicación mayor de 
las y los trabajadores en múltiples tareas, es en 
esta nueva realidad donde no se identifican 
bien los puestos de trabajo, donde el contrato 
colectivo cada vez posee menor valor. La poli-
valencia y la flexibilidad en la contratación pro-
ducen generalmente efectos devastadores por 
el deterioro de las condiciones de trabajo y 
vida de la clase obrera. Pues la pérdida de con-
trol del tiempo por parte de una trabajadora o 
trabajador en ningún caso es gratuita, ya que el 
empresario deja de asumir los riesgos inheren-
tes a su actividad emprendedora, para darle 
traslado al trabajador, o a la trabajadora. Si no 
existe actividad por parte de la empresa, bien 
por organización o porque la misma actividad 
son costes que debe de asumir el propio em-
presario, o al menos cuantificarlos e incluirlos 
como costes del servicio o producción, lo que 
no tiene lógica es que ese coste sea asumido 
por el o la asalariada, cuando éstos por su na-
turaleza están incluidos al empleado o emplea-
da.1

La fijación del monto retributivo aplicando pará-
metros clásicos incluía tanto el tiempo de traba-
jo efectivo intenso, como el correspondiente a 
periodos de actividad moderada, ligera o incluso 

1	 Art. 30 ET: Imposibilidad de la prestación. Si el 
trabajador no pudiera prestar sus servicios una vez vi-
gente el contrato porque el empresario se retrasare en 
darle trabajo por impedimentos imputables al mismo y no 
al trabajador, éste conservará el derecho a su salario, sin 
que pueda hacérsele compensar el que perdió con otro tra-
bajo realizado en otro tiempo.

nula. En este contexto, los repuntes de activi-
dad se cubrían por medio de horas extraordi-
narias retribuidas adicionalmente (lo que in-
crementaba el coste empresarial y el volumen 
retributivo del trabajador) o por medio de con-
trataciones eventuales (con su correspondien-
te coste adicional para el empresario). (Balles-
ter Pastor, 2013)

Y en un estado como el nuestro donde la ges-
tión empresarial es tan deficiente, a lo largo de 
las relaciones laborales es fácil que nos encon-
tremos con cambios más o menos profundos 
en la prestación del trabajo. No existe una defi-
nición exacta de modificación, sin embargo sí 
están contemplados los requisitos que debe 
poseer la medida para encuadrarla en el artícu-
lo 41 del Estatuto de los Trabajadores, necesita 
alterar y transformar las funciones normales 
de forma notoria durante un periodo de tiem-
po determinado pudiendo clasificarse en una 
lista no cerrada como la que sigue:

- Jornada de trabajo.
- Horario y distribución del tiempo de trabajo.
- Régimen de trabajo a turnos.
- Sistemas de remuneración y cuantía salarial.
- Sistema de trabajo y rendimiento.

El art. 41 ET señala que todo empresario puede 
acogerse a estas medidas cuando existan pro-
badas razones económicas, técnicas, organi-
zativas o de producción, que estén relaciona-
das con la competitividad, productividad u or-
ganización técnica o del trabajo en la empresa, 
limitando el control judicial a verificar la con-
currencia de la causa legal que justifica la deci-
sión empresarial; si bien, ello no implica que 
dicha facultad empresarial sea absoluta. (Ra-
mos Moragues, 2012)

Las modificaciones pueden tener carácter co-
lectivo o individual, así en la última reforma se 
basan en el criterio numérico, es decir el nú-
mero de trabajadoras o trabajadores afecta-
dos. Si es de carácter individual la empresa 
debe de avisar con 15 días de antelación tanto 
al trabajador o trabajadora como a los repre-
sentantes legales. Las modificaciones que no 
respeten el redactado del artículo 41 del Estatu-
to de los Trabajadores (ET en adelante) serán 
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consideradas nulas2. Si la decisión empresarial 
es colectiva y es impugnada mediante conflicto 
colectivo, lo puede ser también de forma indi-
vidual, teniendo en cuenta que la trabajadora o 
trabajador perjudicado por la alteración de las 
condiciones de trabajo –excepto aquellas que 
afecten a los sistemas de trabajo o rendimien-
to- podrá solicitar la extinción del contrato de 
trabajo través del art. 51.1a (ET) antes de que se 
cumpla el plazo de efectividad de la decisión 
adoptada. En estos supuestos el trabajador de-
berá percibir una indemnización de veinte días 
de salario por año de servicio, prorrateándose 
por meses los períodos inferiores a un año y 
con un máximo de nueve meses.

Es muy importante señalar que tras las últi-
mas reformas se establece –para la impugna-
ción de la medida de carácter individual- el 
plazo de caducidad3 de 20 días hábiles desde 
la notificación al trabajador o trabajadora 
afectada, si esta no se notificara, se entende-
ría de un año desde la aplicación de la medi-
da4, es conveniente no apurar plazos y que en 
caso de impugnación se haga lo antes posi-
ble, sin perjuicio, como veremos más delante 
de oponerse a la decisión empresarial me-
diante conflicto colectivo, es decir que se po-
drá rebatir la modificación mediante dos vías; 
la individual porque afecta a una persona, o 
bien porque es la única que desea oponerse 
aun siendo una medida generalizada, como la 
colectiva. Si una vez iniciado el proceso se 
plantease demanda de conflicto colectivo 

2	 Art. 41.3 ET […] Cuando con objeto de eludir las 
previsiones contenidas en el apartado siguiente de este 
artículo, la empresa realice modificaciones sustanciales 
de las condiciones de trabajo en períodos sucesivos de 
noventa días en número inferior a los umbrales que esta-
blece el apartado segundo para las modificaciones colec-
tivas, sin que concurran causas nuevas que justifiquen tal 
actuación, dichas nuevas modificaciones se considerarán 
efectuadas en fraude de ley y serán declaradas nulas y sin 
efecto […]
3	 La caducidad o decadencia de derechos surge 
cuando la Ley o la voluntad de los particulares señalan 
un plazo fijo para la duración de un derecho, de tal modo 
que transcurrido no puede ser ya ejercitado, refiriéndose 
a las facultades o poderes jurídicos cuyo fin es promover 
un cambio de situación jurídica […] Diccionario Aranzadi.
4	 Estatuto de los Trabajadores art.59.2. Si la acción 
se ejercita para exigir percepciones económicas o para el 
cumplimiento de obligaciones de tracto único, que no pue-
dan tener lugar después de extinguido el contrato, el plazo 
de un año se computará desde el día en que la acción pu-
diera ejercitarse.

contra la decisión empresarial, el proceso in-
dividual se suspenderá, hasta la resolución de 
la demanda de conflicto colectivo.

El objeto de la impugnación, que no impide 
que la decisión empresarial tenga que aplicar-
se, cuando son individuales (Baylos et alIi, 
1995) (Montoya et alii, 2003) pueden ser: 

a)La decisión empresarial de traslado indivi-
dual del trabajador, de conformidad con el ar-
tículo 40.1 ET.

b)La decisión empresarial de traslado del tra-
bajador cuando sea colectiva, en la parte que 
afecta al trabajador, conforme a lo previsto en 
el art. 40.2 ET y, sin perjuicio de la demanda 
de conflicto colectivo que se pueda interpo-
ner contra la misma.

c)La decisión empresarial de desplazamiento 
del trabajador, de acuerdo con el art. 40.4 ET.

d)La decisión empresarial de modificación 
sustancial de condiciones de trabajo de carác-
ter individual, según el art. 41.3 ET.

e)La decisión empresarial de modificación 
sustancial de condiciones de trabajo de ca-
rácter colectivo, en lo que afecta al trabaja-
dor y, sin perjuicio de la interposición de la 
demanda de conflicto colectivo contra la 
misma.

Hay que destacar que no es un número clauso 
pues la medidas pueden ser otras e igualmen-
te impugnables, sobre todo cuando estén de-
trás de tales medidas sanciones disciplinarias 
(Romero Burillo, 2012) encubiertas por la acti-
vidad sindical, y es aquí donde se abre un elen-
co de posibilidades.

Al contrario de lo que ocurría anteriormente 
no es necesario el acto de conciliación previa 
quedando exceptuado tal y como recogen los 
artículos 64.1 y 70 de la LJS, lo que permite dar 
al proceso mayor agilidad, por tanto el mes de 
agosto será hábil y este planteamiento nos 
hace tener en cuenta especialmente los plazos 
de caducidad. Cabe señalar que estratégica-
mente podemos utilizar el procedimiento de 
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conciliación previa teniendo en cuenta la re-
dacción completa del art. 64.3 de la LJS.5

Cuando la decisión de la empresa da preferen-
cias a unos trabajadores o trabajadoras sobre 
otras, éstas deben ser demandadas conjunta-
mente con el empresario y, de tal forma tam-
bién a los representantes unitarios o sindicales 
cuando la medida cuenta con la conformidad 
de éstos.6

Hay destacar la incorporación en el art. 138.3 
LJS de la posibilidad de que el juzgado pueda 
recabar, si así lo considera conveniente, o bien 
porque lo hemos solicitado, un informe urgen-
te de la Inspección de Trabajo, sobre los he-
chos que hayan sido invocados como justifica-
tivos de la decisión empresarial en relación a la 
modificación acordada y demás circunstancias 
concurrentes. 

Entendemos que si la sección sindical ha desa-
rrollado su trabajo, esto implicará que haya 
contado con asesoramiento adicional, como 
un informe pericial que pudiéramos solicitar 
en su caso, para contrarrestar la decisión em-
presarial, y que a nuestro parecer puede resul-
tar más que necesario, ya que en ocasiones los 
documentos y demás pruebas aportadas por la 
empresa (balances, cuentas de resultado, im-
puesto de sociedades, planes de reestructura-
ción, auditorías, etcétera) (Gabinete Técnico 
Confederal, 2012) requieren de una especiali-
zación con la que no siempre cuenta el juzga-
dor. (Romero Burillo, 2012)

Cuando la modificación es de carácter colecti-
vo la modificación sustancial no requiere para 
su validez una situación de crisis empresarial 
sino que basta con que el cambio contribuya a 
mejorar la situación de la empresa, por tanto 
las medidas de flexibilidad interna son para la 
empresa más fáciles de aplicar; sin embargo, 

5	 Ley 36/2011, de 10 de octubre (LJS) art. 64.3. 
Cuando por la naturaleza de la pretensión ejercitada pu-
diera tener eficacia jurídica el acuerdo de conciliación o de 
mediación que pudiera alcanzarse, aun estando exceptua-
do el proceso del referido requisito del intento previo, si las 
partes acuden en tiempo oportuno voluntariamente y de 
común acuerdo a tales vías previas, se suspenderán los 
plazos de caducidad o se interrumpirán los de prescrip-
ción en la forma establecida en el artículo siguiente.
6	 Ley 36/2011, de 10 de octubre (LJS) art. 138.2.

como hemos apuntado en la decisión indivi-
dual, también requiere de ciertos formalismos 
para que la misma pueda ser efectiva, pero las 
de carácter colectivo serán desarrolladas en un 
apartado especial de la guía dedicada a tal 
efecto.

2. Despidos colectivos y expedientes  
de regulación temporal de empleo.

Las reformas laborales aprobadas en los últi-
mos años, han consistido en dar más facilida-
des a las empresas para que puedan realizar 
todo tipo de ajustes y despidos, argumentando 
causas económicas, productivas, organizati-
vas o técnicas. Estas causas pueden existir con 
diferentes grados de afectación o simplemente 
ser utilizadas como excusa para promover di-
chos ajustes y despidos. Actualmente se está 
cerrando una etapa en las dinámicas del em-
pleo, donde la principal característica ha sido 
el “ajuste externo” basado en despidos indivi-
duales y colectivos, con el consiguiente incre-
mento del paro, abriéndose paulatinamente 
otra etapa, para lo cual los “ajustes internos”7 
van a tener una preponderancia mucho mayor, 
consolidando la precariedad y la disminución 
salarial en los empleos que subsistan.

Para contrarrestar estos ajustes es necesario 
un análisis de las causas en sus vertientes jurí-
dica y económica, a fin de poder articular una 
respuesta desde las secciones sindicales de la 
CNT, basada en la capacidad de intervención 
de las mismas en dichos procesos de ajuste.

2.1. DESPIDOS COLECTIVOS. ERE DE EXTINCIÓN. 
ART 51 ET.

El expediente de regulación de empleo o ERE 
es el procedimiento administrativo al que han 
de someterse obligatoriamente las empresas 
que pretenden realizar un despido colectivo.

Antes de la última reforma de 2012, al tratarse 
de despidos con especial entidad e impacto so-
bre el empleo, no podían realizarse libremente 
por la empresa, requerían de la concurrencia de 
causas justificativas y de la aprobación de 

7	 Reducciones de jornada y suspensiones de con-
trato, MSCT.
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la  autoridad laboral, así como de la participa-
ción de la representación de los trabajadores 
en el proceso de adopción de la decisión em-
presarial, a través del período de consultas.

En la actualidad con las nuevas modificaciones 
en la ley de 3/2012, desaparece de la necesidad 
de la aprobación de la autoridad laboral de la 
decisión de la empresa en caso de desacuerdo 
con la representación legal de los y las trabaja-
doras. Ello implica que la decisión de la empre-
sa es unilateral; pese a la obligatoriedad del 
período de consultas, el acuerdo no es necesa-
rio para que la decisión de la empresa sea efec-
tiva, sin que en este supuesto sea necesaria la 
aprobación de la decisión extintiva por la auto-
ridad laboral. 

Por otra parte se produce también la descausa-
lización del despido colectivo. En el caso de las 
causas económicas basta con una disminu-
ción de ingresos durante tres trimestres en la 
empresa o la previsión de pérdidas. En cuanto 
a las causas técnicas, organizativas, o de pro-
ducción se rompe el nexo causal entre su exis-
tencia y la necesidad de los despidos. 

Por último también se introduce la posibili-
dad de efectuar despidos colectivos en el sec-
tor público.

2.2. EXPEDIENTE DE REGULACIÓN TEMPORAL 
DE EMPLEO. ERTE DE SUSPENSIÓN Y ERTE DE 
REDUCCIÓN DE JORNADA. (ART. 47 ET)

Los expedientes de regulación temporal de 
empleo ERTE pueden ser de dos tipos: de sus-
pensión de contrato de trabajo y de reducción 
de jornada (entre el 10 y el 70% de ésta).

Al igual que en el despido colectivo las modifi-
caciones de 2012 eliminan la necesidad de 
aprobación por parte de la autoridad laboral. 
En caso de no haber acuerdo con la represen-
tación legal de los trabajadores, siendo de esta 
forma una decisión unilateral del empresario y 
descausalización de la medida. En este caso a 
diferencia del despido colectivo se establece 
sólo dos meses de caída de ingresos para jus-
tificar la medida, y no será susceptible de apli-
cación en el sector público.

2.3. ANTICIPACIÓN, OPOSICIÓN Y GESTIÓN  
FRENTE A LOS AJUSTES Y DESPIDOS COLECTIVOS.

El hecho de que la reforma laboral de 2012 
haya facilitado a las empresas la posibilidad de 
realizar ajustes y despidos colectivos, median-
te la eliminación de la necesidad de aproba-
ción por parte de la autoridad laboral y la des-
causalización de la medida, no quiere decir 
que no se pueda contrarrestar los efectos de 
éstas. La aplicación de estas medidas se puede 
combatir en cuanto al fondo y forma de las 
mismas.

En cuanto al fondo de las medidas, éstas se 
tienen que regir por criterios de proporcionali-
dad, razonabilidad y objetividad8. También se 
deben cumplir los requisitos de forma del pro-
cedimiento para la aplicación de las medida, 
debiéndose respetar el período de consultas, 
así como los derechos de información y de ne-
gociación durante el proceso. 

Por lo tanto existen vías para combatir los ajus-
tes y despidos en el nuevo marco jurídico, pero 
para ello es necesario una estrategia y activi-
dad sindical acordes al contexto en el que se 
vayan a desarrollar medidas que se intenten 
implantar.

2.3.1. Contexto en las reestructuraciones en  
empresas/administraciones en crisis

A la hora de analizar el contexto de las rees-
tructuraciones en las empresas en crisis hay 
que tener en cuenta una serie de factores como 
son: el tiempo, de especial importancia la anti-
cipación; existencia o no, de causas objetivas; 
viabilidad de la empresa; aspectos estructura-
les de la empresa, tamaño, número de trabaja-
doras y trabajadores, sector económico, situa-
ción geográfica...; y por último los aspectos 
coyunturales vinculados a agentes intervinien-
tes, como son los institucionales: gobierno, 
dirección de trabajo, inspección de trabajo con 
tendencia más social, o pro-empresa; y los re-
lacionados con la empresa, como pueden ser: 
postura empresarial, facilidad o no, para llegar 
a acuerdos; carácter de la plantilla, combativa 

8	 STS 19/03/2002, SSTS 24/04/1996, QS 1996/3215, y 
14/06/1996, QS 1996/3395.
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o pasiva; presencia de sección sindical de CNT 
con mayor o menor implantación, existencia o 
no representación unitaria, y colaboración o 
no, entre ésta y demás sindicatos. 

2.3.2. Anticipación 

La anticipación resulta un factor clave a la hora 
de encarar los ajustes o despidos que se pue-
dan producir en una empresa. El hecho de te-
ner un trabajo sindical previo a la adopción de 
la medida patronal, confiere más garantías a la 
hora de contrarrestar dicha medida.

El trabajo sindical previo desarrollado median-
te la acción sindical, sirve para fortalecer la sec-
ción sindical, obtener más información, y ga-
nar presencia en la empresa. Además permite 
proteger a nuestros militantes por vulneración 
del derecho de libertad sindical, en caso de que 
se vean incluidos entre los afectados por las 
medidas. Por tanto ya existe una base para ha-
cer frente a los posibles ataques que pueda su-
frir trabajadores los y las trabajadoras.

Una vez asentada la sección sindical es impor-
tante ocupar por lo menos los cargos recogi-
dos en los acuerdos de congreso y dotarles de 
un trabajo específico en sus distintas áreas: 
organización-producción, tesorería-finanzas, y 
prevención. Este trabajo específico nos va a 
permitir disponer de información de la empre-
sa en dichas áreas, recopilada a través de la 
empresa o de los registros públicos.

La información y documentación de la empre-
sa recopilada por la sección sindical debe ser-
vir para realizar un diagnóstico integral de la 
empresa, con el objetivo de tener un profundo 
conocimiento sobre el funcionamiento de la 
empresa y del sector en cuestión, la situación 
económica y productiva, así como de las rela-
ciones sociales y de poder laboral que se dan 
en la misma. 

Tener este trabajo realizado nos da opción a 
discutir con garantías las posibles medidas 
que pueda promover el empresario, puesto 
que poseemos un conocimiento profundo con-
trastado de la situación en la cual se pretende 
justificar la medida, llegando incluso a cortarla 

antes de la comunicación y apertura del proce-
so de ERE o ERTE.

Para conseguir la información necesaria ex-
puesta anteriormente, es interesante promo-
ver la negociación colectiva, mediante reunio-
nes y presión sindical, con el objetivo de 
introducir los derechos de información y con-
sulta9 para nuestra sección sindical, además 
de introducir medidas anticipatorias en los 
convenios que podamos firmar, como se verá 
más adelante. 

2.3.3. Proceso de información y negociación.

Una vez comunicada por la empresa la inten-
ción de realizar ajustes (ERTEs) o despidos co-
lectivos comienza el proceso de información y 
negociación. Para afrontar este proceso desde 
una mejor posición, es fundamental haber rea-
lizado el trabajo previo expuesto anteriormen-
te para combatir la medida que se pretenda 
aplicar. El factor tiempo es muy importante de-
bido a los cortos plazos que marca la ley en 
estos supuestos.10

Ahí radica la importancia de la anticipación, ya 
que empezar a realizar las tareas correspon-
dientes al trabajo previo antes mencionado, 
desde la comunicación de apertura del proce-
so está, en la mayoría de los casos condenada 
al fracaso, puesto que se parte desde una posi-
ción claramente de desventaja y de prisa.

El hecho de imponer de entrada una medida 
como un ERE o ERTE, sin haber llamado a la 
sección sindical de CNT para tratar con ante-
rioridad las dificultades económicas-producti-
vas, debemos tomarlo como una agresión a 
nuestro sindicato. 

Como primer objetivo trataremos de ejercer 
presión, para la retirada de las medidas pro-
puestas, con el fin de negociar sin la amenaza 
de aplicación de las mismas en un breve perío-
do de tiempo. De esto se deduce la necesidad 
de nuestra inclusión en el período de consultas 
para entrar en las negociaciones y tener acceso 
a la información. 

9	 Art. 10.3 LOLS.
10	 30 días para EREs, 15 para ERTEs.
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La no inclusión en el período de consultas pue-
de ser causa de discriminación hacia nuestro 
sindicato, pudiendo impugnar el ERE o ERTE 
por atentar a la libertad sindical. La sección 
sindical de la CNT representa a un conjunto de 
trabajadores afectados por la medida11, por 
tanto cabe interpretar desde un punto de vista 
jurídico que tiene derecho a estar en el período 
de consultas, independientemente de que se 
haya acordado o no negociar por secciones 
sindicales.12

Pueden darse varias situaciones o escenarios, 
dependiendo de las características de la empre-
sa en cuestión: tamaño (PYME, gran empresa), 
la existencia o no de representación unitaria y o 
sindical, además de la implantación mayor o 
menor de nuestra sección sindical.

En el caso de que se haya acordado negociar 
por la representación sindical, la sección sindi-
cal de la CNT estaría incluida en las negocia-
ciones en el momento en que pudiese acredi-
tar una cierta implantación. Si existiese 
representación unitaria en la empresa y las ne-
gociaciones se van a desarrollar por ésta, en un 
principio se debería plantear a la plantilla qué 
problema hay en que la sección sindical de la 
CNT estuviera en el período de consultas. El 
argumento de cuanta más presencia sindical, 
más recursos, más posibilidades de contra-
rrestar la medida, puede servir para introducir-
nos en el período de consultas por la vía rápi-
da. Si esta táctica no funciona, recurriríamos al 
derecho de la sección sindical de la CNT a es-
tar por su condición de representación de un 
colectivo de trabajadoras y trabajadores

En el caso de que no haya representación uni-
taria, y sí haya representación sindical, es decir, 
las secciones sindicales, serán estas quienes 
11	 Art. 37.1 CE, del cual la doctrina constitucional 
interpreta que una sección sindical es un órgano de repre-
sentación legal del conjunto de trabajadores afiliados a un 
sindicato determinado en una empresa.
12	 Tal y como se verá más adelante, si bien es cierto 
que el ET no faculta a nuestras secciones sindicales para 
esto en ningún artículo, no es menos cierto que como deci-
mos una sección sindical es un órgano de representación 
legal amparado en el derecho fundamental de libertad 
sindical, que por su condición de fundamental debe pri-
mar siempre sobre los derechos ordinarios recogidos en el 
ET, luego éste podrá complementar, pero nunca limitar, el 
ejercicio de dicha libertad sindical plena.

estén en el período de consultas, teniendo 
prioridad sobre la representación ah-hoc13 aun-
que se pueda recurrir a ella cuando se estime 
conveniente, incluyendo uno o varios repre-
sentantes de la sección sindical.

2.3.3.1. Desarrollo del período de consultas.

Durante el período de consultas se deben res-
petar los derechos de información. La empre-
sa debe proporcionar toda “documentación 
necesaria para acreditar las causas motivado-
ras del expediente y la justificación de las me-
didas a adoptar, en los términos que regla-
mentariamente se determinen”14 a la 
representación de los trabajadores como pue-
de ser la memoria explicativa. Dicha informa-
ción y documentación deberá ser suficiente, es 
decir deberá tener contenido lo necesario rela-
cionado con la medida.

Además de proporcionar la documentación 
obligatoria, se debe mantener una actitud de 
buena fe en el transcurso de las negociaciones, 
esto es respetar el período de consultas y ne-
gociación. Un ejemplo de motivo de impugna-
ción sería al llevar a cabo la empresa durante el 
período de consultas negociaciones paralelas 
con los trabajadores, vaciando de contenido el 
proceso negociador15, o el caso de los hechos 
consumados, que haya un acuerdo antes de 
realizar el período de consultas.

El incumplimiento de alguno de los dos requi-
sitos anteriormente expuestos, nos puede dar 
pie a impugnar el ERE /ERTE, siendo nulo en el 
caso que se demuestre dicho incumplimiento.

En el caso de que los dos requisitos anteriores 
se respeten, se entrará a analizar si existen las 
causas que alega la empresa o no, en qué gra-
do afectan y como se conectan con las medi-
das propuestas. Este es el núcleo duro de la 
negociación pues de ella se desprende todo lo 
13	 Representación ad-hoc: comisión formada por 
entre uno y tres representantes de una plantilla, elegida 
en ese centro de trabajo o empresa para la específica fun-
ción de negociar la medida que se discuta, cuando no hay 
otra forma de representación unitaria, arts. 41 y 51 ET. Se 
trata pues, en rigor, de una forma supletoria de represen-
tación unitaria.
14	 Art 51.2 ET.
15	 TSJ Madrid sentencia 415/2012.
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demás. Será fundamental un mínimo de im-
plantación de nuestra sección sindical y la in-
formación-documentación recopilada por la 
misma en el trabajo sindical previo expuesto 
anteriormente, con el fin de articular un plan 
estratégico de viabilidad. Éste deberá contener 
todos elementos económicos, financieros, 
productivos... además del nivel y condiciones 
del empleo, para demostrar que lo que propo-
ne el empresario no es la única vía para solu-
cionar la crisis.

Los sindicatos oficiales adoptan una perspecti-
va defensiva y pasiva, con el consiguiente tras-
lado del debate a cuánta gente se despide y el 
volumen de las indemnizaciones o las medi-
das para atenuarlo, sin entrar a cuestionar pro-
fundamente las causas. Este es uno de los ele-
mentos fundamentales que nos diferencian del 
resto de sindicatos en la anticipación y gestión 
de las empresas en crisis. 

Una vez analizadas las causas, dependiendo 
del grado de afectación de las mismas, analiza-
remos si las medidas propuestas por la empre-
sa se pueden aceptar o no dentro de la lógica 
económico-productiva o laboral, y por supues-
to en base a los acuerdos de CNT. Es conve-
niente recordar que la CNT se opone frontal-
mente a los despidos y priman las medidas de 
“reparto del empleo sin reducción salarial”.16

Lo expresado por el acuerdo del X Congreso es 
sinónimo también, de que no solamente se 
pueden aceptar medidas de ajuste interno en 
caso de que sepamos fehacientemente que no 
hay otras alternativas a corto plazo -ya que és-
tas supondrían despidos-, sino que además se 
debe implementar un “intercambio” en la ne-
gociación, de aceptar medidas de este tipo 
siempre que se justifiquen, y con un incremen-
to del control de la información de la empresa 
y de la implementación de las medidas. Asi-
mismo este intercambio debe ir dirigido a re-
forzar el control económico y laboral de la CNT 
en las empresas.

Otra línea de trabajo, en aquellos casos donde 
se den las condiciones y la defensa del empleo 
lo exija, es la transformación en Cooperativas 
16	 Acuerdos X. Congreso, epígrafe 7.2.2.

Autogestionadas junto con Planes Estratégicos 
de Reconducción -con un trabajo articulado 
previamente vía un Diagnóstico Integral de 
Empresa y un Plan Estratégico de Viabilidad-. 
Se podrá plantear la expropiación-recuperación 
de la empresa por parte de los trabajadores y 
trabajadoras. Para ello será necesario hacer 
una valoración económica de la empresa en 
funcionamiento y de los activos para supuestos 
de traspaso, así como hacer un seguimiento 
del proceso de transformación, apuntalamien-
to y reconducción colectivista, en aplicación de 
los acuerdos del V Congreso de 1979, VII Con-
greso de 1990 y X Congreso de 2010. 

Para el caso de las Administraciones Públicas y 
los Servicios Públicos será necesario también 
ir explorando la eliminación de los cargos polí-
ticos y el reforzamiento del control anarcosin-
dical y social de dichos servicios públicos. 

2.3.3.2. Proceso de movilización y presión

En paralelo al proceso de información y ne-
gociación se debe articular un proceso de 
movilización de la afiliación y las plantillas a 
la par que de presión a las empresas y órga-
nos responsables.

Respecto a estas cuestiones es importante 
apuntar algunas pautas. Es necesario adecuar 
las acciones a la causa y al objetivo buscado. 
Para ello se puede aplicar un menú variado: 
asambleas de trabajadores, utilizar la opinión 
pública, presión directa a responsables, senta-
das y encarteladas, fax y correos electrónicos, 
boicot informático, encierros, ocupaciones, 
concentraciones, manifestaciones, paros, 
huelgas de celo, huelgas (indefinidas o no), 
boicot comercial, etc. Para el caso del Sector 
Público se puede utilizar la presión a los parti-
dos políticos responsables. Es importante ele-
gir las movilizaciones y los momentos adecua-
dos para realizarlas, que sean acordes con una 
estrategia general de gestión del conflicto. 
También es importante trabajar cohesión de la 
plantilla durante el conflicto.

Es conveniente trabajar acciones y el apoyo so-
cial: familia, amistades, apoyos externos soli-
darios... Contactar también con trabajadores y 
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trabajadoras de empresas proveedoras y loca-
les. Clientes y consumidores también si es po-
sible. Los Sindicatos y Federaciones de ramo 
pueden convertirse en espacios de debate y 
actuación para el proceso local de oposición. 
Se puede contactar con asociaciones vecinos, 
organizaciones sociales y sindicales, movi-
miento cooperativo, etc. 

Hay que tratar de contrarrestar las maniobras 
contra la CNT y la plantilla, de la empresa, ya 
sean éstas por parte del Comité Empresa, la 
propia empresa, etc. (noticias falsas, rumores, 
intentos de soborno, sugiriendo ilegalidad, etc.)
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Negociación colectiva 
ofensiva
Grupo de trabajo de la Secretaría de 
Jurídica del SPCC de la CNT.

Secretario: Diego Ruiz. Grupo de trabajo: 
Pablo Agustín, Elia Martín, Miguel Pere-
ra, Lluís Rodríguez, Jaime Tudela.

1. Convenios colectivos

1.1. INTRODUCCIÓN

A lo largo de la ponencia, venimos diferencian-
do entre negociación colectiva defensiva y ne-
gociación colectiva ofensiva. Desde el punto 
de vista sindical, debemos entender la nego-
ciación defensiva como aquella en la que lo 
que se discute es una medida propuesta por la 
empresa en defensa de sus intereses, y por 
tanto, en contra de los intereses de su plantilla. 
Generalmente se tratará por consiguiente de 
EREs, ERTEs y MSCT.

Si en los casos vistos hasta ahora de negocia-
ción defensiva hemos observado que uno de 
los conceptos fundamentales para poder repe-
ler los ataques empresariales es el de la antici-
pación (esto es, realizar un trabajo sindical 
previo de tal modo que al inicio formal del pe-
riodo de consultas nuestras secciones sindica-
les tengan ya una preparación anterior), ahora 
debemos decir que esa misma anticipación, 
llevada un nivel más allá, debe conducirnos a 
aprovechar épocas de relativa paz social para 
pasar del planteamiento defensivo al ofensivo, 
o dicho de otra forma, para no sólo conservar 
las condiciones de trabajo preexistentes, sino 
para directamente mejorarlas.

En este sentido es importante ser conscientes 
de que la visión del sindicalismo de concerta-
ción, que concibe al órgano sindical como una 
herramienta de gestión casi pasiva de las rela-
ciones industriales hasta tanto no se presente 
un conflicto por la parte empresarial, es algo 

que hasta cierto punto ha contagiado al anarco-
sindicalismo actual, en el momento en que 
nuestro primer impulso en nuestra gestión sin-
dical cotidiana pasa también por eso mismo, 
por tratar de blindar a nuestras/os militantes 
en las empresas a la espera de que cuando ven-
gan procesos de negociación defensiva (ata-
ques empresariales) podamos articular meca-
nismos adecuados, generalmente más radicales 
que los planteados por el sindicalismo de con-
certación, pero no por ello ofensivos.

Debemos tener en cuenta a este respecto que 
esa actitud es a la larga perniciosa tanto para el 
sindicato como para la clase trabajadora: un 
sindicalismo a la defensiva, que lucha por 
readmisiones, o por anular EREs o MSCT, es 
un sindicalismo que por honesto que sea, y por 
más radical que sea su rechazo a traicionar los 
intereses de la clase trabajadora, se ve envuel-
to en una dinámica donde las victorias no su-
man nada (evitar un ERE es al fin y al cabo que-
darse igual que se estaba) y las derrotas, por 
pequeñas que sean, siempre se acumulan; di-
cho de otro modo, la sola práctica de un sindi-
calismo honesto no es suficiente para evitar el 
empeoramiento de nuestras condiciones de 
trabajo, mientras no asumamos como propio 
el objetivo de controlar los ritmos de las rela-
ciones empresario-trabajador.

En consecuencia, se trata de encontrar un 
modo práctico y realizable a corto plazo que 
permita a aquellas secciones sindicales con su-
ficiente capacidad pasar a la ofensiva, es decir, 
no esperar a que la empresa presente recortes 
sino, en épocas de paz, luchar por firmar con-
venios colectivos que recojan aspectos propios 
de la tabla reivindicativa anarcosindicalista.

1.2. LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA DESDE EL 
PUNTO DE VISTA JURÍDICO.

El derecho a la Negociación Colectiva y a la efi-
cacia vinculante de los convenios viene recogi-
do en el artículo 37.1 de la CE, como un dere-
cho fundamental de trabajadores y 
empresarios. A este respecto es importante 
tener en cuenta el principio de jerarquía nor-
mativa que rige el ordenamiento jurídico del 
Estado Español, y según el cual no todas las 
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leyes tienen el mismo peso, sino que unas 
quedan sometidas a otras en relaciones de 
mutua inferioridad y superioridad. Desde el 
punto de vista de la jerarquía normativa, la CE 
es la norma suprema, esto es, en caso de duda 
sobre cómo debe interpretarse un derecho (es-
pecialmente si se trata de un derecho funda-
mental), tal interpretación deberá hacerse 
siempre de manera acorde a lo que diga la CE 
al respecto, y nunca podrá contravenirse lo que 
en ella se disponga. Por otra parte, los dere-
chos fundamentales son únicamente los con-
tenidos en el Título I, Capítulo II de la propia 
CE, entre los que se encuentran el derecho a la 
tutela judicial efectiva, el derecho a la libertad 
sindical, el derecho a la huelga o el propio de-
recho a la Negociación Colectiva, todos ellos 
de enorme relevancia para una organización 
con el modelo sindical de la CNT, como vere-
mos más adelante.

Retomando la cuestión de la jerarquía normati-
va, esto significa que los requisitos mínimos 
que han de cumplirse para ejercitar un derecho 
fundamental son únicamente aquellos con-
templados en la propia CE (y en la jurispruden-
cia del TC que la complementa), y que en el 
caso de que una ley de rango inferior haga esti-
pulaciones sobre dichos derechos, tales esti-
pulaciones deberán limitarse a establecer ga-
rantías adicionales para supuestos 
determinados en el ejercicio de dichos dere-
chos, no pudiendo nunca limitarlos sino sólo 
extenderlos.

Pues bien, aparte de la CE, la regulación sobre 
la Negociación Colectiva en el Estado Español 
puede encontrarse esencialmente en otras dos 
leyes: el ET, que consagra todo su Título III a 
esta materia, y la LOLS, que hace una breve 
pero importante referencia a la cuestión en su 
art. 2.2.d: “las organizaciones sindicales en el 
ejercicio de la libertad sindical, tienen derecho a 
(…) El ejercicio de la actividad sindical en la em-
presa o fuera de ella, que comprenderá, en todo 
caso, el derecho a la negociación colectiva”.

La LOLS, como su propio nombre indica, es 
una Ley Orgánica que desarrolla un derecho 
fundamental recogido en la CE (el derecho de 
libertad sindical, art. 28 CE). Debe tenerse en 

cuenta que los derechos fundamentales son 
todos ellos objeto de reserva de ley orgánica, 
por lo que sólo y exclusivamente mediante le-
yes orgánicas pueden desarrollarse. También 
es importante recordar como hemos dicho an-
tes que los derechos fundamentales son obje-
to de especial protección17 por parte del orde-
namiento jurídico.

Por otra parte, el ET es una ley ordinaria que 
regula los derechos de los trabajadores en el 
desempeño de sus funciones. Así pues, y con-
tra lo que pudiera pensarse, el ET no regula el 
derecho sindical como tal, puesto que es una 
materia que le está vedada, sino que regula las 
relaciones entre empresarios y trabajadores en 
su vertiente ordinaria. Bien es cierto por otra 
parte que el ET contiene formas de representa-
ción de los trabajadores, y que como hemos 
dicho más arriba consagra todo su Título III a 
la negociación colectiva, por lo que la única 
conclusión lógica que cabe es que con la redac-
ción del ET se dio lugar en el Estado Español a 
un sistema dual (Agut, 2004) de representa-
ción de los trabajadores, estando de una parte 
la representación sindical, formulada en la CE 
y la LOLS, y de la otra la creada por el ET, que 
recibe el nombre de representación unitaria.

Volviendo por un momento a la CE, ésta dice 
en el citado art. 37.1 que de la parte de los traba-
jadores, el derecho a la negociación colectiva lo 
ejercerán sus representantes legales. Por otra 
parte, la CE no desarrolla más este concepto, si 
bien es cierto que la única forma de representa-
ción que contempla es la sindical (art. 28). Pos-
teriormente, la LOLS como hemos visto en su 
art. 2.2.d estableció inequívocamente que las 
organizaciones sindicales tienen derecho a la 
negociación colectiva, por lo que no cabe nin-
guna duda, combinando lo dicho en una y otra 
ley, de que todas las organizaciones sindicales 
son sujetos que ejercen la representación legal 
de los trabajadores, en el momento mismo en

17	 Esa especial protección, que es un término jurí-
dico, implica una serie de garantías procesales adiciona-
les como la posibilidad de recurrir en amparo al TC, y en 
cuanto a su contenido real, implica que cualquier medida 
cuya adopción suponga un impedimento para el ejercicio 
de uno de estos derechos será nula de pleno derecho. Es 
importante señalar que esto no ocurre con los derechos 
ordinarios.
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que todas ellas sin excepción pueden negociar 
colectivamente.

De lo visto en los dos párrafos anteriores, re-
sulta evidente que la dualidad de las formas de 
representación de los trabajadores es una dua-
lidad en términos legales, siendo ambas for-
mas (la representación sindical y la unitaria) 
igualmente lícitas, pese a que su contenido 
pueda diferir en ciertos aspectos adicionales 
(recordemos lo dicho en cuanto a que un dere-
cho recogido en una ley de rango superior no 
puede ser limitado, pero sí complementado, 
por una ley de rango inferior). Esto significa 
que un convenio colectivo firmado entre sindi-
catos y empresarios siempre será vinculante, 
porque así lo dice la CE, independientemente 
de que pueda ser estatutario (negociado según 
lo establecido en el Título III del ET y por tanto 
pivotando en torno a la representación unita-
ria) o extraestatutario (negociado de cualquier 
otro modo que, siendo legal, no siga los dicta-
dos del Título III del ET, por ejemplo si toda la 
representación sindical que negocia está des-
vinculada de la unitaria, como sucede en el 
caso de la CNT).

En el ordenamiento jurídico vigente, la repre-
sentación sindical dentro de las empresas la 
ejercen las secciones sindicales, que en senti-
do estricto son una prolongación de la organi-
zación sindical que las crea dentro de la propia 
empresa, mientras que la representación uni-
taria recae sobre delegados de personal y co-
mités de empresa. Es interesante atender al 
orden cronológico en que fueron surgiendo 
estos derechos, para entender el por qué de 
ciertas cuestiones: el derecho a la libertad sin-
dical y a la negociación colectiva nace con la 
CE en 1978 (que además no contempla de 
modo específico ninguna otra forma de repre-
sentación, ni hace mención alguna a las elec-
ciones sindicales), la representación unitaria y 
por tanto las elecciones sindicales en su forma 
actual (decimos en su forma actual porque en 
realidad existían ya antes, durante el franquis-
mo) surgen con el ET en 1980, y posteriormen-
te, en 1985, la LOLS por una parte desarrolla 
más la representación sindical, dando carta de 
naturaleza a la sección sindical, y por la otra 
establece maneras opcionales de vincular la 

representación sindical a la representación 
unitaria, acuñando el concepto de representa-
tividad de un sindicato, en virtud del cual los 
sindicatos cuyas listas electorales obtengan 
más éxito dentro de la representación unitaria, 
gozarán de ciertas prebendas adicionales en el 
ejercicio de la representación sindical... recor-
demos, sin que ello suponga en ningún caso 
que la organización sindical que no siga este 
camino quede privada de los derechos funda-
mentales que venimos comentando.

Además de esto, como se ha visto la represen-
tación sindical es una función que se ejerce 
dentro y fuera de la empresa (art. 2 LOLS), 
mientras que la representación unitaria se cir-
cunscribe exclusivamente al ámbito empresa-
rial, por lo que a la hora de firmar un convenio 
estatutario de ámbito superior al empresarial 
(un convenio autonómico, por ejemplo), serán 
sujetos legitimados los sindicatos que cum-
plan los requisitos establecidos en cuanto a 
representatividad, que los vinculen a la repre-
sentación unitaria de las empresas del ámbito 
funcional y geográfico de referencia.

La afirmación que la LOLS realiza respecto a 
que la representación sindical como derecho 
fundamental se ejercita dentro y fuera de la 
empresa es además algo muy aprovechable 
desde nuestro modelo sindical, ya que en la 
medida en que las secciones sindicales son 
como hemos dicho prolongaciones del sindi-
cato en la empresa o centro de trabajo, éstas 
cobran automáticamente una enorme flexibili-
dad en lo tocante a su configuración (la propia 
LOLS en el art. 8 ratifica esto al disponer como 
único requisito para las secciones sindicales 
que se formen de acuerdo a los estatutos de 
los sindicatos que las crean): así, la CNT puede 
desplegar una estrategia donde confluyan a un 
tiempo secciones sindicales de empresa, de 
centro de trabajo o de grupo de empresas, aco-
modando nuestra estrategia a cada caso espe-
cífico y luchando así de un modo efectivo y 
concreto contra procesos como la externaliza-
ción y la subcontratación, cosa que resulta 
irrealizable desde un modelo centrado en los 
comités de empresa.
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Es más, mientras que la representación unita-
ria lleva implícita una notable rigidez (su confi-
guración es siempre reflejo de la configuración 
empresarial, no pudiendo adoptar otra), la doc-
trina jurídica del Estado español ha llegado a 
admitir por contra que desde la representación 
sindical resulta admisible la firma de convenios 
colectivos en ámbitos pocas veces planteados 
por los sindicatos de concertación, caso de los 
convenios de grupo de empresas18, sólo nego-
ciables mediante secciones sindicales.

1.2.1. Breve referencia a las diferencias entre  
el convenio estatutario y el extraestatutario

Por último, sólo nos quedaría diferenciar el 
convenio estatutario del convenio extraestatu-
tario: ya hemos visto que en general es estatu-
tario el convenio que se firma según lo dicho 
por el Título III del ET, mientras que es extraes-
tatutario cualquier otro convenio firmado sin 
contravenir la legalidad. También hemos visto 
que en todo caso, todo convenio, estatutario o 
no, es vinculante, es decir, de obligado cumpli-
miento para las partes que lo firman. Así pues, 
una primera diferencia entre ambas formas de 
convenio es la de su eficacia: el convenio esta-
tutario es de eficacia general (erga omnes) 
mientras que el convenio extraestatutario ge-
neralmente es de eficacia limitada (existe una 
excepción, ver epígrafe siguiente). Esto signifi-
ca que un convenio estatutario tiene eficacia 
de ley y se aplica a todos los trabajadores y em-
presarios englobados en el ámbito funcional 
(sector) y geográfico (territorio) de que se tra-
te, mientras que un convenio extraestatutario 
es un contrato colectivo que vincula únicamen-
te a los empresarios firmantes y a los trabaja-
dores afiliados a los sindicatos también fir-
mantes. En la práctica esta es una diferencia 
difícil de apreciar, por varios motivos: primero, 
porque basta que cualquier trabajador no afi-
liado diga expresamente que se adhiere al con-
venio extraestatutario para que éste pase a 
aplicársele también, y segundo, porque las 
propias empresas suelen preferir aplicar los 
convenios extraestatutarios con carácter gene-
ral antes que arriesgarse a una afiliación masi-
va a los sindicatos firmantes. Además, en el 

18	 STS de 27-6-1994 (RA 6314) y STC 121/2002, de 4 de 
junio.

improbable caso de que un convenio extraesta-
tutario sólo se aplicase efectivamente a los em-
presarios y secciones sindicales firmantes, ello 
no impediría que cualquier trabajador pertene-
ciente a dichas secciones sindicales (se hubie-
ra afiliado antes o después de la firma del con-
venio) pudiera exigir judicialmente el 
cumplimiento de lo pactado como si de cual-
quier otra norma se tratase (esto es lo que im-
plica que los convenios colectivos sean todos 
ellos vinculantes).

Aparte de todo esto, existen otras diferencias 
entre la negociación estatutaria y la extraesta-
tutaria, si bien son derivaciones de las ya ex-
puestas (por ejemplo, un convenio extraesta-
tutario al ser un contrato colectivo carece de 
ultraactividad, extinguiéndose en la fecha y tér-
minos que en él se prevean, si bien también es 
cierto que si no se indica nada, en principio 
tendrá vigencia indefinida).

¿Eficacia general negociando al margen del ET?

Es fácil deducir que, en base a lo visto hasta 
ahora, en aquellas empresas donde la CNT sea 
hegemónica y pretenda lograr la firma de con-
venios colectivos, éstos serán generalmente 
extraestatutarios, ya que la CNT rechaza seguir 
el camino que indica el Título III del ET por 
cuanto éste requiere pasar por elecciones sin-
dicales y comités de empresa, lo cual desde 
una óptica anarcosindicalista entraña privile-
gios para unos pocos trabajadores (los que ac-
ceden al ejercicio de estas formas de represen-
tación unitaria) que a la larga dividen a la clase 
obrera.

También ha quedado claro que, por norma ge-
neral, la diferencia práctica entre firmar un 
convenio estatutario o uno extraestatutario es 
irrelevante ya que por encima de ambos tipos 
de convenio colectivo está la exigencia consti-
tucional (recordemos, principio de jerarquía 
normativa) de que todos ellos sean vinculantes 
(de obligado cumplimiento para las partes).

Sin embargo, puede haber supuestos muy 
concretos donde necesitemos que la firma de 
un convenio tenga eficacia general, cuando 
pretendamos que determinadas cláusulas 
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obliguen a un conjunto de empresas. El caso 
más frecuente en este sentido es el de las cláu-
sulas de subrogación: no tiene sentido firmar 
una cláusula de subrogación con una sola em-
presa o con un conjunto acotado de ellas, 
pues la propia naturaleza de la subrogación 
requiere siempre que haya dos empresas en 
juego, de las cuales nunca sabemos a priori 
cuál será la entrante, por lo que se hace nece-
sario que queden obligadas de manera general 
todas las del sector.

En tales supuestos, sigue quedando un meca-
nismo disponible desde el modelo sindical de 
la CNT: el pacto de fin de huelga. Efectivamen-
te, un pacto de fin de huelga tiene carácter de 
convenio colectivo (al fin y al cabo es un acuer-
do que pone fin a una medida de carácter co-
lectivo). Además, un pacto de fin de huelga 
podrá ser, como cualquier otro convenio, esta-
tutario o extraestatutario en función de cómo y 
quién lo negocie, pero a diferencia del resto de 
supuestos, el pacto de fin de huelga será siem-
pre de eficacia general: esto es así porque di-
cho pacto pone fin a una medida que también 
era de carácter general (si un sindicato convo-
ca huelga, ésta la pueden secundar tanto los 
afiliados como los no afiliados al sindicato, es 
decir, en resumen todos los trabajadores del 
ámbito de la convocatoria).

De este modo, si la CNT tiene fuerza suficiente 
en un sector como para iniciar un proceso de 
negociación y tiene como reivindicación la in-
troducción de una cláusula de subrogación, 
bastará con convocar una huelga frente a la pa-
tronal del sector, de tal modo que el convenio 
que se firme con dicha patronal sea extraesta-
tutario, sí, pero de eficacia general por poner 
fin a una huelga.

1.2.2. ¿Hay vida más allá de la  
representatividad?

En resumen, de lo visto hasta ahora se des-
prende que la CNT es una organización sindi-
cal, que como tal puede firmar convenios 
cuando se le antoje (además de tener otros de-
rechos como el de huelga o el de interponer 
conflicto colectivo), que por tanto está legiti-
mada para ejercer la representación legal de 

los trabajadores en el sentido amplio que la CE 
prevé, y que no obstante carece de representa-
tividad en sentido legal puesto que éste es un 
concepto “puente” entre la representación uni-
taria y la representación sindical que depende 
directamente de los resultados electorales de 
un sindicato (cosa que pierde interés para no-
sotros en el momento en que la CNT rechaza 
las elecciones sindicales).

La CNT es el único sindicato del Estado Espa-
ñol que hace una apuesta íntegra por la repre-
sentación genuinamente sindical, dentro de la 
dualidad de las formas de representación, y 
ello es una consecuencia directa de su condi-
ción anarcosindicalista, como veremos más 
adelante.

¿Es entonces un obstáculo el hecho de que la 
CNT no tenga representatividad?

No. Como venimos diciendo, el marco jurídico 
en materia de relaciones laborales es dual, por 
lo que tanto la representación sindical como la 
unitaria son lícitas, y de entre ellas, la CNT ejer-
ce plenamente una, la sindical, que a mayor 
abundamiento goza de una posición jerárqui-
camente superior a la unitaria.

La representatividad es un criterio de legitima-
ción de los sindicatos, que les permite ejercer 
determinados derechos como, por ejemplo, el 
de interponer demandas de conflicto colectivo 
en el juzgado, el de convocar huelga o el de 
negociar estatutariamente. Sin embargo, he-
mos visto ya repetidas veces que negociación 
colectiva, huelga, libertad sindical o interposi-
ción de conflictos colectivos son derechos re-
cogidos en la CE. También hemos visto que la 
CE no habla en ningún momento de la repre-
sentación unitaria, y queda claro que el princi-
pio de jerarquía normativa imposibilita que 
una ley ordinaria como el ET, que es la norma 
que introduce la representación unitaria en 
nuestro ordenamiento, contravenga lo dis-
puesto en una norma que le es superior, en 
este caso la CE.

¿Qué implica todo esto? Que entonces, la re-
presentatividad, el tanto por ciento de votos 
que un sindicato obtiene, no puede ser bajo 
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ningún concepto el único criterio de legitima-
ción. Por este motivo, hace ya décadas que el 
TC acuñó otro criterio paralelo, el criterio de la 
implantación. Si la representatividad viene de-
finida por la audiencia electoral de un sindica-
to, la implantación la marca la audiencia afilia-
tiva que un sindicato pueda acreditar. Es decir, 
el sindicalismo de representatividad buscará el 
voto, mientras que el sindicalismo de implan-
tación perseguirá la afiliación, la adhesión di-
recta de los trabajadores.

Así pues, la CNT es un sindicato que aboga 
por la desaparición de la representatividad en 
beneficio de la implantación.

Por otra parte, como venimos viendo tanto im-
plantación como representatividad son dos 
criterios legales para determinar la legitima-
ción de un sindicato. Por lo tanto, si un sindi-
cato carece por completo de representatividad 
pero puede acreditar una implantación rele-
vante (tomemos siempre como criterio orien-
tativo el 10%), difícilmente podrán serle nega-
dos los derechos contemplados en la CE.

Así pues, como decíamos antes, el hecho de 
que la CNT rechace las elecciones sindicales y 
apueste por un modelo de secciones sindica-
les, es algo que viene de una necesidad de puro 
pragmatismo, no de idealismo. Si un sindicato 
busca acomodarse en las instituciones existen-
tes, entonces andará a la caza del privilegio, 
justificándolo como mejor pueda, y segura-
mente apostará por esquemas de representati-
vidad. Pero si un sindicato busca cambiar las 
condiciones laborales a mejor y por tanto nece-
sita insertarse sólidamente entre las trabajado-
ras y trabajadores, entonces deberá buscar una 
forma efectiva de intervenir en las empresas, 
que no entrañe privilegios para nadie, que pue-
da proteger a todas las trabajadoras/es por 
igual en lugar de poner a unos por delante de 
otros, y que le permita articular mecanismos 
de negociación colectiva donde la legitimación 
provenga del número real de trabajadores y 
trabajadoras que secundan mediante su afilia-
ción las actuaciones del sindicato, fortalecién-
dolo a su vez.

Esto último es lo que marcan los acuerdos de 
la CNT desde hace muchos años, y es nuestro 
deber como militantes de hoy en día abando-
nar la falsa idea de que no presentarse a las 
elecciones sindicales implica ser a nivel jurídi-
co “el primo cojo”, o “el vagón de cola” de los 
sindicatos que sí lo hacen. Es esta autoconvic-
ción de que las leyes impiden totalmente el 
desarrollo de nuestro modelo el principal obs-
táculo de la CNT pues, como hemos visto has-
ta ahora, no hay nada en la ley como tal que 
nos impida ser un sindicato fuerte e incluso 
mayoritario.

1.3. LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA DESDE EL 
PUNTO DE VISTA SINDICAL.

Una definición de sindicato podría ser en prin-
cipio la de asociación de trabajadores para la 
promoción de sus intereses materiales y mora-
les. Atendiendo a un concepto tan sencillo, re-
sulta obvio que todo sindicato, sea burocrático 
o anarcosindicalista, necesita una cosa para 
poder desenvolverse como organización de 
masas: legitimidad.

Cuando hablamos de legitimidad no aludimos 
a un concepto jurídico (tal concepto sería en 
todo caso la legitimación, que ya hemos visto 
antes), sino a al reconocimiento general de 
que dicho sindicato goza. Pues bien, de nuevo 
todo sindicato requiere dos fuentes fundamen-
tales de legitimidad: la que podríamos llamar 
legitimidad institucional (asumiendo que si las 
instituciones no respetan lo más mínimo la es-
tructura sindical ésta estaría ilegalizada), y la 
que podría calificarse de legitimidad social (el 
reconocimiento de los propios trabajadores). 
Sin embargo, las diferencias de grado son aquí 
muy importantes.

La CNT, al ser la central sindical que organiza 
al anarcosindicalismo del Estado Español, 
tuvo muy claro ya desde principios de los años 
80 que había que reducir el esfuerzo por obte-
ner legitimidad institucional al mínimo im-
prescindible para poder realizar actividad sin-
dical (dicho mínimo pasaría por la legalización 
y la asunción de un modelo sindical que tiene 
encaje legal al tiempo que conscientemente 
rechaza los privilegios que el ET y la LOLS 
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ofrecen), mientras que resultaba vital para la 
supervivencia misma de la organización alcan-
zar una cuota sólida de legitimidad social, esto 
es, de reconocimiento de los propios trabaja-
dores y trabajadoras. Así, en el Congreso Ex-
traordinario de Torrejón de Ardoz, 1983, la pro-
pia organización acordaba:

“La C.N.T. no debe buscar firmar convenios 
por firmarlos, afirmando de esta manera su de-
recho como sindicato, sino que debe buscar 
firmarlos como resultado de un estado de opi-
nión, de una sensibilización, de un análisis, de 
un debate y lucha en el seno de las asambleas. 
Es en el seno de éstas donde la C.N.T. debe 
hacer triunfar sus propios planteamientos. Es 
aquí donde la C.N.T. debe buscar la escuela 
permanente de cenetización. Es así como la 
C.N.T. puede y debe erigirse en representante 
directa de la voluntad contrastada de los traba-
jadores. El problema de la dualidad excluyente 
asamblea-sindicato es un falso dilema. Asam-
blea sin sindicato es estéril. Sindicato sin 
asamblea es oficina. Esta es la forma de hacer 
un sindicalismo dinámico de progresiva im-
plantación. La C.N.T. no debe buscar tanto el 
reconocimiento legal (gobierno-patrón), como 
el reconocimiento de la clase obrera. Sobre 
todo porque el primero sin el segundo es un 
puro espejismo irreal, en cambio el segundo 
por si sólo, obliga necesariamente al primero.”

Esto implica dos cosas; por una parte, que el 
objetivo de la CNT no debe ser convertirse un 
sindicato respaldado por órganos de poder po-
lítico o empresarial sino por los trabajadores a 
quienes se dirige, y por otra parte, que las he-
rramientas legales que la CNT utiliza deben 
estar en consonancia con los principios esen-
ciales de acción directa o, lo que es lo mismo, 
ausencia de privilegios.

De este modo, partiendo de lo más básico, 
que sería el mero instinto de conservación de 
las condiciones laborales, la forma jurídica 
que tiene la CNT de evitar despidos y sancio-
nes a su militancia pasa por el ejercicio de de-
rechos fundamentales, los cuales como se ha 
dicho son objeto de especial protección por el 
ordenamiento jurídico, lo que conlleva la nuli-
dad de cualquier actuación empresarial que 

los vulnere (así son nulos los despidos por im-
pedir la realización de actividad sindical, por 
vulnerar el derecho de huelga, por vulnerar el 
derecho de tutela judicial efectiva, etcétera). En 
esta afirmación tan sencilla se observa de nue-
vo cómo nuestro modelo sindical combina a 
un tiempo el pragmatismo más útil con la co-
herencia con nuestras ideas: una forma alta-
mente efectiva de blindar un puesto de trabajo 
legalmente, es además extensible a todo traba-
jador que quiera ejercerla (acción directa y au-
sencia de privilegios), y no sólo eso, sino que 
será tanto más efectiva cuanto más se ejercite, 
ya que más pruebas podrán aportarse. Es de-
cir, que la CNT ofrece un modelo en el que para 
poder defenderse bien incluso a nivel legal, lo 
principal es atacar, poner de manifiesto el con-
flicto de intereses entre empresarios y trabaja-
dores mediante la acción sindical constante.

Añadamos a esto que la negociación colectiva 
es también un derecho fundamental (luego 
será nulo el despido de un trabajador si el mo-
tivo es que éste pretendía iniciar un proceso de 
negociación), y ya tenemos la receta perfecta 
servida: en épocas de paz, donde a la sección 
sindical de la CNT no se le plantee ningún con-
flicto por parte de la empresa, una forma muy 
efectiva de ganar mayor protección (defensa) 
será que la propia sección sindical de la CNT 
tome la iniciativa de requerir a la empresa la 
firma de un convenio colectivo que mejore las 
condiciones de trabajo y refleje las aspiracio-
nes reales de los trabajadores (ataque).

También es cierto que en muchas ocasiones la 
diferencia planteada en la introducción entre 
negociación colectiva defensiva y negociación 
colectiva ofensiva es más una diferencia de 
concepto que una diferencia real, ya que mu-
chas veces de un ataque inicial de la empresa 
que logra ser frenado, surge una ola de fortale-
za sindical que puede ser inmediatamente 
aprovechada para pasar a la ofensiva; para ta-
les casos también es de lógica lo que aquí se 
plantea.

1.3.1. ¿Convenio de empresa o convenio sectorial?

Hasta aquí hemos visto las herramientas lega-
les de que disponemos, así como el por qué de 
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la manera de actuar que tiene la CNT. Hemos 
visto que es importante la diferencia que hay 
entre que el ritmo de las relaciones empresa-
rio-trabajadores las marque el empresario (re-
cortes) o que las marquen los trabajadores 
(mejoras).

Vale, tenemos además varias secciones sindi-
cales con cierta fuerza en el sindicato y esta-
mos convencidos de pasar a la ofensiva, pero, 
¿por dónde empezamos?

Tradicionalmente, los sindicatos han tendido a 
potenciar los convenios de ámbitos lo más 
amplios posible, a fin de evitar que los trabaja-
dores de empresas con menos fuerza queda-
sen descolgados y social y económicamente 
marginados. Sin embargo, tras las últimas re-
formas legislativas en materia social (reformas 
laborales y de la negociación colectiva), se ha 
invertido el principio de las condiciones más 
beneficiosas, por el cual un convenio de em-
presa no podía en ningún caso empeorar lo 
dispuesto en uno provincial.

Así pues, a día de hoy, dado que se tiende a un 
esquema donde la fuerza la tengan los conve-
nios de empresa por un lado y los acuerdos 
marco estatales por el otro, y dada la realidad 
de la mayoría de la organización (tenemos 
fuerza en algunas empresas, pero todavía no 
en sectores enteros), resulta claro que la 
apuesta debemos realizarla por los convenios 
de empresa, que además abren una puerta a 
aprovechar situaciones puntuales de debilidad 
de determinados empresarios, que nos permi-
tan obtener victorias posteriormente exporta-
bles. Además, la firma de convenios de empre-
sa implica un efecto potencialmente positivo: 
las empresas donde los trabajadores estén or-
ganizados tendrán buenos convenios, de 
modo que los trabajadores inicialmente no or-
ganizados bien podrían, por la sola búsqueda 
de unas mejores condiciones de trabajo, termi-
nar por afiliarse a los sindicatos que promue-
van esto, cosa que no sucede cuando un con-
venio más general garantiza unas condiciones 
para todos con independencia de su pertenen-
cia o no a un sindicato.

Ello no implica, en todo caso, que la CNT deba 
dar la espalda a los convenios provinciales, 
pero si, volviendo a la última cita, la propia or-
ganización decía en 1983 que “la C.N.T. no 
debe buscar firmar convenios por firmarlos, 
afirmando de esta manera su derecho como 
sindicato, sino que debe buscar firmarlos como 
resultado de un estado de opinión, de una sen-
sibilización, de un análisis, de un debate y lu-
cha en el seno de las asambleas”, entonces 
parece lógico concluir que la firma y defensa de 
un convenio sectorial debe darse como fruto 
de una realidad previa fraguada en las empre-
sas, ya que de lo contrario el convenio sectorial 
se convierte en un cascarón vacío.

1.3.2. Fase inicial de la negociación de un  
convenio: sensibilizar a la plantilla

De nuevo remitiéndonos al acuerdo congre-
sual citado, resulta claro que desde una óptica 
anarcosindicalista un convenio colectivo tiene 
que ser el fruto previo de unas expectativas ge-
neradas en el seno de la plantilla que lo pelea, 
por lo que la primera labor de una sección sin-
dical que se proponga este cometido deberá 
ser la de recabar las principales aspiraciones 
de los trabajadores, darles forma y presentar-
las a los propios trabajadores para que las rati-
fiquen, antes de iniciar ningún contacto con la 
empresa.

Dicho de otra manera, la sección sindical de la 
CNT debe comenzar por realizar un cierto tra-
bajo de agitación, debe convencer a los traba-
jadores de la necesidad de obtener una serie 
de mejoras concretas y plausibles. Para ello, 
por una parte resulta imprescindible que los 
objetivos que se fijen resulten alcanzables, y 
por la otra, la sección sindical debe ser cons-
ciente de las herramientas legales que tiene a 
su disposición y aprovecharlas al máximo:

Así pues, formas de reunir a la plantilla y de 
tener debates comunes pueden concretarse 
mediante el derecho de asamblea contempla-
do en los arts. 77, 78 y 79 del ET, o bien, cuando 
esto no resulte posible o aconsejable (por 
ejemplo si deseamos evitar que el comité de 
empresa presida las reuniones), podrán las 
secciones sindicales recurrir a la figura de la 
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reunión sindical contemplada en la LOLS (art. 
8), combinando todas estas actuaciones siem-
pre con un reparto efectivo de información sin-
dical a los trabajadores (derecho también con-
tenido en el art. 8 LOLS).

1.3.3. Fase central de la negociación. Inicio de 
contactos con la empresa

Una vez tenga la sección sindical un borrador 
bien definido de cuál es el convenio que desea 
firmar y haya discutido ya la cuestión con la 
plantilla a fin de ganarse su apoyo y, sobre 
todo, provocar nuevas afiliaciones al sindicato, 
podemos considerar que ya estamos en condi-
ciones de dar el paso siguiente y empezar con-
tactos con la dirección de la empresa.

Una cuestión a OLVIDAR: el supuesto  
“no reconocimiento” de las secciones sindicales

Cualquier proceso de negociación implica un 
tira y afloja entre las partes, que jugarán todas 
las bazas a su alcance, organizando su uso de 
la manera que mejor crean que pueden satisfa-
cer sus objetivos máximos. Esto significa que, 
cuando una empresa dice que “no reconoce” a 
una sección sindical de la CNT, lo que está ha-
ciendo implícitamente es negociar con ella, a 
fin de poder imponerle el máximo de sus obje-
tivos (dejar de negociar para que todo siga 
como está). A este respecto es importante que 
nosotras y nosotros evitemos caer en el error 
de pensar que esto es un grave problema, 
cuando en realidad es la mayor falacia que un 
empresario/a puede decir: de lo visto en la par-
te jurídica de la exposición queda claro que 
una sección sindical existe y tiene determina-
dos derechos en el momento en que el sindica-
to y los trabajadores y trabajadoras afiliados y 
afiliadas dentro de una empresa así lo decidan. 
Un empresario no tiene ni voz ni voto en cuan-
to a la existencia o no de una sección, por lo 
que decir que “no la reconoce” equivale a decir 
que “no reconoce” que la Tierra es esférica.

¿Qué persigue el empresario que dice esto en-
tonces? Persigue que nos autoconvenzamos 
de que no tenemos legitimidad ni legitima-
ción para ejercer la representación legal de un 
conjunto de trabajadores (siquiera sea la de 

aquellos que voluntariamente están afiliados al 
sindicato en la empresa), para así no tener que 
afrontar el hecho de que, legalmente, sí tene-
mos esa capacidad.

Esto significa que cuando un empresario “no 
reconozca” una sección sindical, lo único que 
ésta deberá seguir haciendo es continuar con 
su actividad cotidiana, seguir presionando de 
cara a la firma del convenio y, en el caso de que 
el empresario impida el ejercicio de algún de-
recho concreto propio de las secciones sindi-
cales (por ejemplo el derecho de reunión sindi-
cal), interponer una demanda por vulneración 
de derechos fundamentales.

Por lo demás, en una negociación las partes 
ceden en función del temor que la parte con-
traria logra inspirarles, y en función de la cohe-
sión que respectivamente logran mantener, 
por lo que si la parte empresarial se enroca, lo 
lógico será que la parte sindical intensifique la 
presión de manera calculada (es decir, tratan-
do siempre de reservarse los cartuchos más 
fuertes para el final, dando la sensación de que 
la lucha puede seguir intensificándose indefini-
damente). Esto significa que a una fase inicial 
de mera reivindicación de una serie de puntos 
generales podrá seguirle una campaña públi-
ca, tras lo cual podrán iniciarse movilizaciones 
para, si finalmente no cede el empresario, ter-
minar en la convocatoria de una huelga, que a 
su vez podrá ir intensificándose también gra-
dualmente si la estrategia lo requiere, pudien-
do empezarse con paros parciales si con ello 
hay un daño real a la producción y terminando 
en huelga indefinida.

1.3.4. Fase final de la negociación: la firma  
del acuerdo

Para conseguir la firma de un acuerdo en las 
condiciones más ventajosas posibles, hay 
dos elementos fundamentales de la parte sin-
dical: uno de ellos consiste en tratar de evitar 
que el empresario conozca en ningún mo-
mento cuál es nuestra capacidad real de 
aguante, ya que cuanto más realista sea el co-
nocimiento que tenga a este respecto, más 
fácil le será esperar a que nos agotemos para 
ganar por mera resistencia. A este respecto, 
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en casos de huelga por ejemplo es enorme-
mente útil disponer de cajas de resistencia, 
siempre que se administren debidamente, bajo 
estricto control del sindicato.

Por otra parte y como es lógico, este primer 
punto también opera en sentido contrario: 
cuanto más exacta sea la información que el 
sindicato tiene sobre la capacidad real de 
aguante del empresario, más fácil le será al 
propio sindicato ponerse en situación de po-
der superar ese límite.

El segundo punto que resulta esencial, consis-
te en que el sindicato y la sección sindical defi-
nan de antemano su valor de reserva (Carrier, 
1982): por valor de reserva se entiende el míni-
mo irrenunciable, a partir del cual se rompe 
toda posibilidad de acuerdo. Por una parte de 
nuevo es importante que el sindicato sepa 
crearle confusión a la empresa respecto a cuál 
es nuestro verdadero valor de reserva (si la em-
presa lo conoce, irá directamente a firmar eso 
si le parece tolerable, de modo que no sacare-
mos nada más, y si no le parece tolerable, em-
pezará una guerra agresiva para restarnos afi-
liación y legitimidad sin plantearse hablar lo 
más mínimo, a fin de que rebajemos dicho va-
lor). Para esto, es de enorme ayuda que en el 
borrador de convenio que sindicato y sección 
sindical elaboren, se incluyan más cosas que el 
mero valor de reserva; de hecho, cuantas más 
cosas ajenas al mínimo irrenunciable se inclu-
yan (y cuanto menos obvio sea esto para el 
contrario), incluso si algunas nos parecen su-
perfluas, mayor margen para conseguir ese va-
lor de reserva habrá.

1.3.5. La coexistencia con otros sindicatos  
en la negociación

Cuando hay varios sindicatos en una empresa, 
las posibilidades son muchas: desde que nin-
guno de ellos se ponga de acuerdo en qué ne-
gociar, hasta que todos vayan a una, pasando 
por todo el abanico intermedio.

En el caso de la CNT, dado que nuestro mo-
delo sindical es sustancialmente distinto del 
del resto de sindicatos del Estado Español, lo 
primero a tener en cuenta es que allá donde 

seamos la principal fuerza sindical, o donde 
estemos en disposición de serlo, deberemos 
imponer que la negociación se realice confor-
me a nuestros parámetros (esto es, por seccio-
nes sindicales), invitando en todo caso al resto 
de secciones sindicales a que se sumen si lo 
desean, ponderando el peso de cada uno en 
función de su implantación, no de su represen-
tatividad, e ignorando en todo momento a la 
representación unitaria.

En el caso de que existan sindicatos con ma-
yor peso que nosotros en la empresa la cosa 
puede variar ya que es probable que el proce-
so de negociación que se inicie sea estatuta-
rio; en este caso, el argumentario que emplee-
mos bien puede trasladarse a la redacción 
actual del art. 87 del ET, que en casos de con-
venio de empresa o inferior determina que és-
tos podrán negociarse por las secciones sindi-
cales, si así lo acuerdan las que más 
representatividad tengan; según esta lógica, 
una vez acordado que negocien las secciones 
entrarían todas a negociar, de nuevo ponde-
rando el peso en base a la implantación de 
cada una, por lo que si por razones de debili-
dad nos enfrentamos a un proceso de nego-
ciación estatutario, siempre podemos tratar 
de emplear este recurso, justificable con el 
argumento de que nunca debiera ser un pro-
blema que haya una sección sindical más en 
la mesa si todas asumen su intención de de-
fender los intereses de la plantilla.

Por último cabe el caso de que exista una pre-
meditación clara por parte de todo un comité de 
empresa para excluirnos de una negociación: a 
este respecto, como veíamos dos párrafos más 
arriba, también puede suceder lo contrario (que 
las secciones marginen al comité), luego cuan-
do suceda que un comité margina a las seccio-
nes sindicales, lo primero que debemos anali-
zar es cómo fortalecer nuestra sección a fin de 
tomar la iniciativa ya que como venimos viendo 
no existe ninguna disposición en el ordena-
miento jurídico que otorgue prevalencia a los 
comités de empresa en materia de negociación 
colectiva en sentido amplio. Todo, absoluta-
mente todo, se reduce a ver quién toma la ini-
ciativa y se anticipa a los acontecimientos.
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Un debate que no está cerrado: Negociación  
Estatutaria y CNT

Respecto a lo dicho en el párrafo anterior hay 
algo más que decir: si como hemos venido ex-
plicando a lo largo de todo el texto toda organi-
zación sindical tiene derecho a la negociación 
colectiva, y si, además, hay una forma concreta 
de negociación colectiva que es la estatutaria, 
pero que proviene de una ley ordinaria y por 
tanto sometida por el principio de jerarquía 
normativa al criterio más amplio de la CE, cabe 
discutir el argumento de si es lícito excluir a 
una sección sindical que pueda acreditar una 
implantación relevante, ya que por encima del 
carácter estatutario de la negociación primaría 
su condición de derecho fundamental al que 
todas las organizaciones sindicales tienen ac-
ceso siempre que estén legitimadas, sea vía 
representatividad o vía implantación.

No se trata de un debate cerrado, si bien es 
interesante apuntar lo siguiente: desde el pun-
to de vista jurídico es claro que si la represen-
tación unitaria inicia un proceso de negocia-
ción colectiva, sólo la representación unitaria 
abordará dicho proceso, ya que el ET y la LOLS 
permiten que cualquier sindicato acceda a ella, 
luego si la CNT no va es porque por razones 
estratégicas e ideológicas no quiere, no porque 
la ley se lo impida. En base a este razonamien-
to, por más injusto que nos pueda parecer, la 
mayoría de jueces considerarían que no existe 
discriminación y por tanto no obligarían a in-
cluirnos en la negociación. 

Ahora bien, igual que el ET y la LOLS no impi-
den a nadie acceder a la representación unita-
ria, tampoco obligan, y recordemos que por 
encima de ambas normas está la CE, de donde 
emanan los derechos de libertad sindical y ne-
gociación colectiva. ¿Qué pasa entonces si una 
o varias secciones sindicales inician un proce-
so de negociación colectiva, o se dirigen a una 
empresa para iniciarlo, y dicha empresa reac-
ciona tratando de bloquear esa negociación a 
través de la firma de un convenio con la repre-
sentación unitaria (comité de empresa)?

En un caso así sí resulta jurídicamente argu-
mentable la existencia de discriminación, 

puesto que lo que sucedería es que dos dere-
chos fundamentales de todo sindicato (liber-
tad sindical y negociación colectiva) son limita-
dos como consecuencia directa de su ejercicio, 
por lo que cabría exigir que, ahora sí, no se ex-
cluyese a ninguna de estas secciones sindica-
les del proceso, aun si éste fuese estatutario.

1.3.6. Cláusulas que resulta aconsejable para 
toda sección sindical de la CNT incluir de  
manera general en sus reivindicaciones

Aparte de que como es lógico cada sección sin-
dical modulará sus reivindicaciones a la reali-
dad concreta de la empresa a que se enfrente, 
sí cabe hablar de una serie de medidas que son 
reclamables en todo lugar y en todo contexto, y 
que por tanto pueden ayudar a construir una 
identidad propia de la CNT en el marco de la 
negociación colectiva. Tales reivindicaciones, 
generalmente además de coste 0 para la em-
presa, implican una ampliación del poder de 
los trabajadores y sindicatos en detrimento del 
poder empresarial:

Inversión del derecho de opción (también lla-
mado garantía laboral): Implica en la práctica 
abolir el despido improcedente, ya que el tra-
bajador podrá elegir si quiere ser readmitido 
en tal caso. Esto implica que el empresario 
sólo podrá despedir cuando existan motivos 
que justifiquen la decisión, abandonando la 
idea de despido libre.

Medidas de anticipación a reestructuraciones y 
crisis: Por esto nos referimos a un conjunto 
de cláusulas que permitan a las secciones sin-
dicales controlar e influir en todo momento 
en la evolución económica de la empresa, en 
qué gasta el dinero, cuál es la estructura sala-
rial de la dirección, etcétera. También se trata 
aquí por consiguiente de ampliar los dere-
chos de las secciones sindicales en materia 
de información, así como de interlocución en 
casos de EREs, ERTEs y MSCT. También per-
miten este tipo de medidas limitar mucho el 
elenco de casos en que un empresario puede 
despedir por causas objetivas.

Medidas contra la discriminación sexual, de gé-
nero, racial, acoso laboral, etc: Debido a las 
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dificultades que nos encontramos a la hora de 
conseguir sentencias favorables en los casos 
de acoso y discriminación, se hace necesaria 
la creación de sistemas de control dentro de 
las empresas; que por un lado garanticen a 
todas las trabajadoras y trabajadores el trato 
digno e igualitario en todo momento, y que 
por otro lado sirvan para introducir en los am-
bientes de trabajo todo tipo de reivindicacio-
nes y cambios sociales que sean objetivos 
perseguidos por la CNT en su conjunto. Se 
trataría de incluir en los convenios cláusulas 
en las cuales se describan meticulosamente 
todo tipo de comportamientos que atenten 
de cualquier forma contra la libertad y la dig-
nidad de las personas (actos de presión, ame-
nazas, creación de ambientes intimidatorios, 
degradantes u ofensivos, maltrato físico o 
verbal, aislamiento físico y/o psicológico...) 
Del mismo modo se incluirían planes especí-
ficos de prevención que tendrá que llevar a 
cabo la empresa de forma regular, en cuya 
elaboración y puesta en práctica sería muy in-
teresante que participasen nuestras seccio-
nes sindicales, a través de las secretaría de 
igualdad, formación, prevención... 

Además, se pueden firmar protocolos de ac-
tuación, en los cuales sea obligatorio que la 
empresa actúe bajo una estricta protección 
de la confidencialidad de las personas afecta-
das, que se definan en ellos las medidas san-
cionadoras a aplicar en caso de incumpli-
miento y que sea precisa la realización de una 
valoración y seguimiento periódico para ga-
rantizar un ambiente laboral sano, en los cua-
les la empresa tenga en cuenta nuestras opi-
niones al respecto, a través de informes 
realizados por los cargos específicos de la 
sección sindical. 

Bolsa de empleo: Se trata aquí de que las sec-
ciones sindicales puedan controlar la política 
de contratación de la empresa, ya que un fenó-
meno habitual, especialmente en las PYMES, 
es que una vez que una sección sindical se 
hace fuerte, la empresa empiece a contratar 
sólo a personal afín a la dirección, tratando de 
aislar al máximo a la sección. Además, las bol-
sas de empleo permiten también incentivar 
que la militancia en paro de los sindicatos 

pueda encontrar trabajo más fácilmente (no 
de manera directa, ya que lo prohíbe el art. 12 
LOLS, pero sí de modo indirecto, al saber en 
todo momento qué requisitos exactamente 
hay que cumplir para que una empresa se vea 
obligada a la contratación).

Además de las medidas que aquí acabamos de 
enumerar de modo muy resumido, cabría su-
mar a éstas todas las que tradicionalmente 
han compuesto la plataforma reivindicativa de 
la CNT, y que sí implican impacto económico 
sobre la empresa (para lo cual es aconsejable 
previamente disponer de la máxima informa-
ción posible sobre las cuentas actuales de la 
empresa): subidas salariales lineales, amplia-
ción de los días de vacaciones, reducción de 
jornada sin afectación salarial, ampliación de 
los derechos sociales y de formación de los  
trabajadores, etcétera.
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GLOSARIO DE SIGLAS, ACRÓNIMOS Y  
CONCEPTOS MÁS UTILIZADOS
Siglas y Acrónimos:

CE: Constitución Española.
ERE: Expediente de Regulación de Empleo.
ERTE: Expediente de Regulación Temporal de Empleo.
ET: Estatuto de los Trabajadores.
LOLS: Ley Orgánica de Libertad Sindical.
MSCT: Modificación Sustancial de las Condiciones 
de Trabajo.

STC: Sentencia del Tribunal Constitucional.
STS: Sentencia del Tribunal Supremo.
STSJ: Sentencia de un Tribunal Superior de Justicia 
(a continuación se indicará siempre la comunidad 
autónoma correspondiente).
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Conceptos:

Derecho Fundamental: Los derechos fundamenta-
les son los más protegidos por el ordenamiento 
jurídico, y los que deben prevalecer en toda coli-
sión entre derechos, por encima de los ordinarios. 
Son derechos fundamentales únicamente los con-
tenidos en el Título I, Capítulo II de la CE, siendo 
ordinarios todos los demás. Dentro de los dere-
chos fundamentales entran la libertad sindical, la 
huelga, la negociación colectiva y la tutela judicial 
efectiva. Los derechos fundamentales son expues-
tos por la CE y sólo pueden ser desarrollados me-
diante Ley Orgánica, aunque hay algunos para los 
que aún no se ha promulgado ley específica (caso 
del derecho de huelga y la reivindicación patronal 
de que se elabore una ley de huelgas).

Eficacia general: También llamada eficacia erga 
omnes, condición de que gozan todas las leyes así 
como los convenios colectivos estatutarios y los 
pactos de fin de huelga, en cuya virtud estas nor-
mas se aplican a todos los sujetos afectados por su 
ámbito funcional y geográfico.

Eficacia limitada: En contraposición a la eficacia ge-
neral, la eficacia limitada es aquella que se predica 
de todo tipo de contrato, sea individual (por ejem-
plo un contrato de trabajo o uno de compraventa) 
o colectivo (por ejemplo un convenio extraestatuta-
rio). Lo pactado con eficacia limitada sólo se aplica 
en principio a las partes firmantes del acuerdo, si 
bien en la práctica no hay demasiada diferencia en-
tre la forma de aplicación de un convenio estatuta-
rio o uno extraestatutario.

Implantación: Criterio de legitimación de un sindi-
cato en base a la audiencia afiliativa (número de 
afiliados) que éste pueda acreditar en el ámbito en 
que pretenda ejercitar sus derechos.

Jerarquía Normativa: Principio que rige el ordena-
miento jurídico y según el cual no todas las nor-
mas tienen el mismo peso, estableciéndose la si-
guiente escala de mayor a menor rango jerárquico: 
CE → Ley Orgánica →Ley Ordinaria → Reglamen-
tos y otras normas de rango inferior a ley. Según el 
principio de jerarquía normativa, una norma de 
ámbito inferior no puede nunca limitar, sino sólo 
ampliar o desarrollar, derechos contenidos en nor-
mas de ámbito jerárquico superior.

Legitimación: Concepto jurídico empleado para de-
terminar la capacidad de un sindicato de ejercitar 
en lo concreto los derechos que con carácter gene-
ral le son propios en un ámbito determinado, en-
tendiéndose que acreditada una cierta legitimación 

el sindicato demuestra un interés legítimo en las 
medidas que adopta o reclama.

Legitimidad: Concepto extrajurídico que alude a la 
percepción que la sociedad o un conjunto determi-
nado tiene de una entidad u organización y qué 
grado de justicia percibe ese conjunto en los obje-
tivos o reivindicaciones de dicha organización.

Representación sindical: Forma de representación 
legal de los trabajadores y trabajadoras introducida 
por la CE que ejercen los sindicatos como tales, y 
que en el ámbito de la empresa o centro de trabajo 
se concreta en la figura de la sección sindical desde 
la publicación de la LOLS. Forma parte del conteni-
do esencial del derecho fundamental de libertad 
sindical.

Representación unitaria: Forma de representación 
legal de los trabajadores y trabajadoras introducida 
por el ET (ley ordinaria), que se concreta en comi-
tés de empresa y delegados/as de personal. Se tra-
ta de un derecho ordinario, no fundamental.

Representatividad: Criterio de legitimación de un 
sindicato en base a la audiencia electoral (propor-
ción del total de votos emitidos en unas eleccio-
nes) que obtiene en el ámbito donde pretenda ejer-
citar sus derechos. Este criterio de legitimación es 
el único puente entre la representación sindical y la 
unitaria.

Valor de reserva: En teoría de la negociación colec-
tiva algunos autores definen este concepto como el 
mínimo de cada una de las partes que intervienen, 
a partir de cuyo rebase dicha parte preferirá ir al 
conflicto antes que seguir negociando.
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